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En la C iudad de México, a uno  de feb re ro  de dos m il ve in titrés.

V is to para resolver el exped ien te  a d m in is tra tivo  PFPA/4.1/2C.27.5/00010-22, ab ie rto  a no m b re  
d e l B M M M B H B H B H P  PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO  
LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y  
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

R ES  U L T  A  N D O

I. El ocho  de feb re ro  de dos m il ve in tidós, la D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona 
Federal M arítim o  Terrestre (en ade lan te  D irección General) de la S ubprocu raduría  de Recursos 
Naturales, de la P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ien te , e m itió  la O rden de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022 (en ade lan te  O rden u O rden de inspección), a través de la cual se 
o rdenó  realizar una visita de inspección ex traord ina ria  al B O 
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

II. En c u m p lim ie n to  a la O rden de Inspección antes referida Inspectores Federales adscritos a 
esta D irección General de la P rocuraduría Federal de P ro tección al A m b ie n te , realizaron la visita 
en el s itio  antes ind icado  y  levantaron para deb ida  constancia , el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de feb re ro  de dos m il ve in tidós  (en ade lan te  Acta o Acta de 
Inspección), en la que  se encuen tran  c ircunstanc iados los hechos y  om is iones observados 
d u ra n te  la d iligenc ia , que  p rob a b le m e n te  sean cons titu tivos  de in cu m p lim ie n to s  a la Ley 
General del E qu ilib rio  Ecológ ico y  la P ro tección al A m b ie n te  y  a su R eg lam ento  en m ate ria  de 
Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l, los cuales pueden ser susceptib les de ser sancionados 
a d m in is tra tiva m e n te  por esta P rocuraduría Federal de P ro tección al A m b ien te .

III. El d iec iocho  de feb re ro  de dos m il ve in tidós, se rec ib ió  en la Oficialía de Partes de la 
P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ie n te y  en esta D irección General, escrito  de dieciséis 
de feb re ro  del m ism o  año, s ignado  por el qu ien  se os ten tó  com o
P rop ie ta rio  del p red io  pa rticu la r d e n o m in a d o  do n d e  se desarro lla  el
proyecto
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el escrito  de cuenta, el so lic itó  una prórroga en el té rm in o
fijado  para fo rm u la r observaciones y  o frecer pruebas en relación a los hechos y  om isiones 
asentados en el Acta; as im ism o señaló com o d o m ic ilio  para oír y  rec ib ir to d o  tip o  de 
no tificac iones el ub icado en

IV. El ve in tic in co  de feb re ro  de dos m il ve in tidós, esta D irección General e m itió  Acuerdo  de 
T rám ite, no tificado  persona lm ente , previo c ita to rio , el nueve de m arzo de dos m il ve in tidós, 
m ed ian te  el cual se p revino aI en té rm in o s  del a rtícu lo  43, de la Ley
Federal de P roced im ien to  A d m in is tra tivo , para que  d e n tro  del té rm in o  de cinco días hábiles 
con tados a pa rtir del día s igu ien te  al en que  surta efectos la no tificac ión  del A cuerdo  citado, 
exh ib iera docu m e n to s  su fic ien tes en original o copia certificada, con la fina lidad  de acred ita r 
el carácter que  os ten tó  com o Propietario del pred io  pa rticu la r d e n o m in a d o  |
^ ^ ■ d o n d e  se desarrolla el proyecto

V. El cua tro  y  siete de m arzo de dos m il ve in tidós, se recib ió  en la O ficialía de Partes de la 
P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ie n te  y  en esta D irección General respectivam ente , 
escrito  s ignado por el por m ed io  del que  so lic itó  nueva prórroga de 
qu ince  días hábiles.

VI. El s ie te  de o c tu b re  de dos m il ve in tidós, esta D irección General e m itió  A cuerdo  de 
Em plazam ien to , no tificado  por ins truc tivo  el ve in tio cho  del m ism o  m e s y  año, m ed ian te  el cual, 
se tu vo  por ins taurado p ro ce d im ie n to  a d m in is tra tivo  a nom bre
O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

En d icho  Acuerdo, fue  conced ido  un plazo de qu ince  días hábiles, con tados a p a rtir del día 
s igu ien te  a aquél en que  surta  efectos la no tificac ión  de d icho  Acuerdo, a fin  de que  expusiera 
lo que a su derecho convenga y  ofrezca las pruebas que  estim e pe rtinen te s  en relación con los 
hechos y  om is iones asentados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de 
feb re ro  de dos m il ve in tidós, así com o con los probab les in cu m p lim ie n to s  a la no rm a tiv idad  
am b ie n ta l que  se señalan en el p u n to  de A cuerdo  QUINTO del m enc ionado  proveído.

VIL El ca torce de d ic ie m b re  de dos m il ve in tidós, esta D irección General e m itió  A cuerdo  de 
apertu ra  para la presentación de A legatos, no tificado  previo c ita to rio  el dieciséis del m ism o mes 
y  año, m ed ian te  el cual se pusieron a d isposic ión del 0  O
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO
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actuac iones que  con fo rm an  el exped ien te  al rub ro  c itado, a e fecto  de q ue  d e n tro  de un té rm in o  
de tres días hábiles con tados a pa rtir del día s ig u ie n te  a aquél en que  surtie ra  efectos la 
no tificac ión  del m enc ionad o  Acuerdo, fo rm u la ra  por escrito  sus alegatos.

VI.- Por lo que, venc ido  el té rm in o  para fo rm u la r alegatos, pe riodo  que  tra n scu rrió  del dos al 
cu a tro  de enero de dos m il ve in titrés , s iendo hábiles los días dos, tres y  cu a tro  de enero de dos 
m il ve in titrés ; e inháb iles por ser sábados y  d o m in g o s  respec tivam en te  los días d iecisiete, 
d ie c io c h o y  tre in ta  y  uno  de d ic ie m b re  de dos m il ve in tidós, así com o el uno  de enero  de dos m il 
ve in titrés , en té rm in o s  del a rtícu lo  28, de la Ley Federal de P roced im ien to  A d m in is tra tivo ; 
m ien tras  que, de con fo rm id a d  con lo d ispuesto  por el ACUERDO por el que  se hace del 
co n o c im ie n to  al púb lico  en genera l los días del m es de d ic ie m b re  del año 2022 y  los del año 
2023, que  serán considerados com o  inháb iles para efectos de los actos y  p roced im ien tos  
ad m in is tra tivo s  substanc iados por la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos N atura les y  sus 
órganos ad m in is tra tivo s  desconcentrados, pub licado  en el D iario  O ficia l de la Federación del 
uno  de d ic ie m b re  de dos m il ve in tidós, resultan inháb iles los días d iec inueve, ve in te , ve in tiuno , 
ve in tidós, ve in titrés , veintisé is, ve in tis ie te , ve in tiocho , ve in tinue ve  y  tre in ta  de d ic ie m b re  de dos 
m il ve in tidós ; sin que  el O PROPIETARIO O REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U 
OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

hubiese p resentado p rom oc ión  a lguna  al 
respecto, en té rm in o s  de lo prescrito  por los num era les 167y 168, de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológ ico y  la P ro tección al A m b ien te ; se p rocede a e m itir  la p resente  Resolución con sus ten to  
en los s igu ientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- La que  suscribe, D irectora General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  
Terrestre, es co m p e te n te  para resolver el presente  p ro ce d im ie n to  a dm in is tra tivo , con 
fu n d a m e n to  en los a rtícu los I o, párrafos prim ero, segundo  y  te rcero , 4o párrafo q u in to , 14 
párrafos p rim ero , segund o  y  cuarto , 16 párrafos p rim ero , segund o  y  dec im osexto  y  27 párrafos 
tercero , cuarto , q u in to  y  sexto, de la C onstituc ión  Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
fracc ión  1,14 p rim e r párrafo, 17,18,26 y  32 Bis fracc ión  V, de la Ley O rgánica de la A d m in is tra c ió n  
Pública Federal; I o, 2o, 4 o, 5o fracciones I, II, XIX y  XXII, 6°, 15 fracc ión  VI, 28 p rim e r párra fo  y  fracc ión
VII, 36, 37 Ter, 160, 161, 162, 167, 167 Bis fracc ión  I, 167 Bis-1, 170 y  170 BIS, de la Ley General del 
E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te ; Io, 2°, 3o, 8o, 13,14,15,16 fracc ión  X, 19, 28 y  50, de 
la Ley Federal de P ro ce d im ie n to  A dm in is tra tivo ; Io, 2°, 4o, fracc iones VI y  VII; 5o p rim e r párrafo 
inciso O), 55, 57 y  58, del R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección 
al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l; 1, 3 A pa rtado  B fracc ión  I, 9 
fracc ión  XXIII, 40, 41, 43 fracc iones I, V, X y  XLIX, 45 fracc ión  III, inciso a) y  ú lt im o  párrafo, 46, 48 
fracc iones II, III, IV, V y  XXVI, 57 fracciones III, IV yX , así com o P rim ero  y S egundo Transitorios, del 
R eg lam ento  In te rio r de la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Naturales; p ub licad o  en el 
D iario O ficia l de la Federación el ve in tis ie te  de ju lio  de dos m il ve in tidós.

SEGUNDO. Con m o tivo  de las irregu la ridades que se desprenden del Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de feb re ro  de dos m il ve in tidós, se e m itió  A cue rdo  de 
E m p lazam ien to  de sie te  de o c tu b re  de dos m il ve in tidós, no tificado  por in s tru c tivo  el ve in tio ch o
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del m ism o mes y  año, en el que  se hizo de co n o c im ie n to  al O
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

in cu m p lim ie n to s  a las ob ligac iones establecidas en la n o rm a tiv idad  am b ie n ta l federal, 
consistentes en:

1. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en relación con las 
obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o párrafo primero, inciso O), del Reglamento 
en cita, debido a que el PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL
O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

con el Término QUINTO del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo
de dos mil diecisiete; al llevar a cabo obras y actividades identificadas como altar, montículo de 
material pétreo, camino de acceso 3 y una fracción del chorreadero fuera del polígono autorizado.

2. Probable incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en relación con las 
obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o párrafo primero, inciso O), del Reglamento 
en cita, en atención a que el O PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U 
OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

no acreditó haber dado cumplim iento al Término 
SEGUNDO en relación con el Término CUARTO del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de 
veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, al no comunicar por escrito a la Autoridad Normativa 
que no ejecutaría las obras y actividades motivo del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de 
veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, impidiendo así, que se determinaran las medidas que 
debían adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas negativas al ambiente, 
más aún cuando, debido a que se dejó de operar el proyecto, no se continuaron aplicando las 
medidas de prevención y mitigación a las que quedó sujetas las etapas de operación y 
mantenim iento del proyecto.

Te;.* Cuwas nú:r 
le  i: (Siaj 6Ü00 i»\

r o  S, Coi, 
s,gob.rnÁ /profesa

• d t* y .-- '- C P -. q w v . «t»./

Página 4 de 44

2 0 2 3 ,
Francisco

VIIÍA

http://www.gob.mx/profopa


MEDIO AMBIENTE PROFEPA
“2023, Año de Francisco Villa”

Subprocuraduría de Recursos Naturales
Dirección General de Im pacto Am biental

y Zona Federal M arítim o Terrestre

Expediente Administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00010-22
Resolución Administrativa PFPA/4.1/2C.27.5/00010-22/XXX-2023

3. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en relación con las 
obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5° párrafo primero, inciso O), del Reglamento 
en cita, porque PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

_______  no acreditó haber dado cum plim iento al Término SEXTO del Resolutivo
DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos mil diecisiete; al no tram itar y obtener las 
autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares ante otras autoridades Federales, 
Estatales y Municipales que sean requisito para la operación del proyecto.

Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; en relación con las 
obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5° primer párrafo inciso O), de dicho 
Reglamento, porque PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL
O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO)

presuntamente no dio cum plim iento a todas las Condicionantes establecidas en el 
Término Séptimo del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos mil 
diecisiete, al tenor de lo siguiente:

a) Probable incum plim iento a la Condicionante 1, porque el Promovente no acreditó 
haber llevado a cabo las obras y actividades autorizadas, únicamente, en la 
superficie autorizada.

b) Probable incum plim iento a la Condicionante 2, debido a que el Promovente no 
exhibió docum ental alguno para acreditar los volúmenes de las materias primas 
forestales a remover por el cambio de uso de suelo.

c) Probable incum plim iento a la Condicionante 3 ,ya que el Promovente no acreditó que 
cum plió con todas y cada una de las medidas de prevención, protección, control, 
mitigación y restauración propuestos en el Documento Técnico Unificado 
presentado para el Proyecto.

d) Probable incum plim iento a la Condicionante 4, en atención a que el Promovente no 
acreditó que dio cabal cum plim iento a las Normas Oficiales Mexicanas enlistadas 
en el Considerando VII del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017.

e) Probable incum plim iento a la Condicionante 5, porque el Promovente no acreditó  
que realizó un adecuado manejo de los residuos con base en lo establecido en la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y  su Reglamento.

f) Probable incum plim iento a la Condicionante 6, porque el Promovente no acreditó  
que cuente con un Programa de Vigilancia Am biental (PVA) que tenga como 
objetivo realizar actividades de supervisión seguimiento y control de las medidas

Avenida r c *> Cuevas núm ero 6, Col, m#cav, de-! V. l̂tfc, C?.
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propuestas en el Documento Técnico Unificado presentado ante la Delegación 
Federal de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de 
México, ni haber acreditado que se haya designado a un responsable am biental que 
coordine y evalué el éxito de dichas medidas

g) Probable incumplim iento a la Condicionante 7, porque el Promovente no acreditó  
que cuente con un Reglamento Am biental que regule las actividades del personal 
e incluya sanciones y medidas que asegure su cum plim iento

h) Probable incumplim iento a la Condicionante 8, porque el Promovente no acreditó 
que haya instalado al inicio del "Proyecto" por lo menos 5 letreros alusivos en 
puntos visibles sobre las actividades que se pretenden llevar a cabo a fin de que la 
población tom e las precauciones pertinentes.

i) Probable incumplim iento a las Condicionantes 9 y 12, porque el Promovente no 
acreditó que cuente con un programa de rescate y reubicación de los individuos de 
las especies de fauna silvestre presentes en la zona de trabajo indicada en el 
Documento Técnico Unificado presentado, ni tampoco haber acreditado con 
evidencia las acciones instrumentadas para garantizar que no se llevaron a cabo 
actividades de captura y/o cacería con fines de comercialización o tráfico de especies 
de fauna silvestre.

j) Probable incumplim iento a las Condicionantes 10 y 16, porque el Promovente no 
acreditó que se lim itó la remoción de la vegetación a la estrictam ente autorizada y 
sobre las superficies autorizadas

k) Probable incumplim iento a la Condicionante 11, porque el Promovente no acreditó 
que realizó la remoción de la vegetación únicam ente por los medios autorizados

I) Probable incumplim iento a la Condicionante 13, porque el Promovente no presentó 
evidencia del establecimiento de los programas de rescate y reubicación de las 
especies de flora silvestre y de mitigación para los recursos hidrológicos, ni tampoco 
para acreditar que no se llevaron a cabo actividades de colecta, comercialización y 
tráfico de las especies de flora silvestres que se encuentren en el área del "Proyecto" y 
en las áreas adyacentes al mismo, porque el Promovente no acreditó que cuente con 
el programa de reforestación con especies nativas, referido en el Documento 
Técnico Unificado presentado

m) Probable incumplim iento a la Condicionante 17, al no acreditar que los residuos 
forestales hayan sido triturados o picados y acomodados en curvas de nivel en áreas 
destinadas a la reforestación y conservación de suelos, preferentemente adyacente al 
área del "Proyecto".

n) Probable incumplim iento a la Condicionante 18, porque el Promovente no acreditó 
que cuente con la Autorización correspondiente de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales para la realización de caminos.

o) Probable incumplim iento a la Condicionante 19, porque el Promovente no acreditó  
que estableció obras y prácticas de conservación de suelos que actúen como 
medidas preventivas para disminuir los problemas de escorrentías y la erosión y 
que como consecuencia mejoren e incrementen la infiltración y la resistencia del 
suelo al arrastre por el agua o por el viento dentro del área de influencia del 
Proyecto.

p) Probable incumplim iento a la Condicionante 21, ya que el Promovente no acreditó 
que haya presentado los informes semestrales del avance de las actividades de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales y el informe de finiquito al termino  
de dichas actividades

q) Probable incum plim iento a la Condicionante 22, debido a que el Promovente no 
acreditó que haya comunicado por escrito a la Delegación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Am biente en el Estado de México, con copia a la 
Delegación Federal de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el

A ver «idii Cui'VO^ oo^^níO S, 
Te!: (S5) 5 4 6 3 0 0  rtV-W-fjüfc.
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Estado de México, la fecha de inicio y  term ino de los trabajos relacionados con el 
cambio de uso del suelo autorizado.

r) Probable incum plim iento a la Condicionante 23, al no acreditar que la remoción de 
vegetación forestal autorizada se haya realizado dentro de los 3 años establecidos, 

s) Probable incum plim iento a la Condicionante 24, al no acreditar que respecto a la 
explotación que ya se había realizado al momento de la inspección, no se llevó a cabo 
el uso de explosivos.

5. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en relación con las 
obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5° párrafo primero, inciso O), del Reglamento 
en cita, debido a que el PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL
O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos mil diecisiete; al no acreditar la legal 
procedencia de las materias primas forestales resultantes de la ejecución del Documento Técnico 
Unificado Autorizado.

6. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en relación con las 
obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Am blentey 5° párrafo primero, Inciso O) del Reglamento en 
cita, en razón de que e l O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL
O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos mil diecisiete; al no acreditar que 
mantiene en su domicilio registrado en el Documento Técnico Unificado presentado, copias 
respectivas del expediente que contenga los informes de cum plim iento de los Términos y 
Condicionantes del Oficio Resolutivo citado y del Documento Técnico Unificado.

7. Probable incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en relación con las 
obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente y 5° párrafo primero, inciso O) del Reglamento en 
cita, debido a que e l O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO
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|no acreditó haber dado cumplim iento a lo Término DECIMO TERCERO del Resolutivo 
DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos mil diecisiete; al no acreditar que ha 
reparado, compensando y mitigado el daño ambiental que se ocasione por el desarrollo del 
proyecto.

Derivado de lo anterio r, y  a e fecto  de d e te rm in a r si el 0  ■ ■  O
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

l ac red itó  el
c u m p lim ie n to  a la no rm a tiv ldad  am b ien ta l esta au to ridad  procede al análisis de la in s trum en ta l 
de actuaciones que  in tegra  el exped ien te  que se resuelve, del cual se desprende que el 0

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGALO 
PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES
q u e  se  d e s a r r o l l a n  e n  e l  p r o y e c t o i^ h ^ h h h h h b h h h h h h h b b b i

‘ no
com pareció dentro  del té rm ino  de quince días hábiles otorgado en el pu n to  de Acuerdo  
SEXTO del proveído de E m p lazam ien to  de siete de oc tub re  de dos m il ve in tidós, no tificado  por 
ins truc tivo  el ve in tiocho  del m ism o  m es y  año; m ed ian te  el cual se le o to rgó  el té rm in o  de 
qu ince  días hábiles conced ido  para ta l efecto, o to rg a d o  de con fo rm idad  con el a rtícu lo  167, de 
la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al A m b ien te ; por lo que, el re ferido  té rm in o  
transcu rrió  del tre in ta  y  uno de oc tub re  al ve in tidós  de noviem bre, am bos de dos m il ve in tidós; 
s iendo hábiles los tre in ta  y uno  de octub re , uno, tres, cuatro, siete, ocho, nueve, diez, once, 
catorce, qu ince, dieciséis, d iecis ie te, d iec iocho  y  ve in tidós  de nov iem bre  de dos m il ve in tidós; e 
inháb iles por ser sábados y  d o m in g o s  respectivam ente , los días ve in tinueve  y  tre in ta  de octubre , 
cinco, seis, doce, trece, d iec inueve y  ve in te  de noviem bre, todos de dos m il ve in tidós, de 
con fo rm idad  con el a rtícu lo  28, de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo ; m ien tras 
que  los días dos y  v e in tiu n o  de nov iem bre  de dos m il ve in tidós, se consideran inhábiles, de 
con fo rm idad  con lo estab lec ido  en el ACUERDO por el que se hace del co n o c im ie n to  del púb lico  
en genera l los días del mes de d ic ie m b re  del año 2021 y  los del año 2022, que  serán considerados 
com o inháb iles para efectos de los a c to sy  p roced im ien tos  adm in is tra tivos  substanciados por la 
Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Naturales y  sus ó rganos adm in is tra tivos  
desconcentrados, pub licado  en el D iario O ficial de la Federación del ocho de d ic ie m b re  de dos 
m il ve in tiuno ; por lo que  se declara la preclus ión de su derecho a hacerlo sin necesidad de acuse 
de rebeldía, de con fo rm id a d  con la regla estab lecida en el a rtícu lo  288, del C ódigo Federal de 
P roced im ien tos  Civiles, o rd e n a m ie n to  de ap licación supletoria , por d isposic ión del a rtícu lo  2° de 
la Ley Federal de P roced im ien to  A d m in is tra tivo  y  160, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico 
y  la P ro tección al A m b ien te .

De la in s tru m e n ta l de actuaciones que  com prende n  el exped ien te  en el que se actúa, no se 
desprende docum en ta les  con las cuales el O PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

(acred ite  el c u m p lim ie n to  a los
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Térm inos y Condicionantes del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de vein titrés de  
m arzo de dos mil diecisiete; y  que  adem ás cuen ta  con au to rizac ión  en m ateria  de Im pac to  
A m b ie n ta l e m itid a  la Secretaría de M edio A m b ie n te y  Recursos Naturales, para llevar a cabo las 
obras no con te m p la d a s  en el O fic io  Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, consis ten tes en un altar, 
m o n tícu lo  de m ate ria l pétreo, cam ino  de acceso 3 y  una fracc ión  del chorreadero , las cuales se 
encuen tra n  fuera del po lígono  au to rizado  en d icho  o fic io  resolutivo.

En ta l v irtud , al no haber p resentado d u ra n te  la d iligenc ia  de inspección realizada ni d u ra n te  los 
té rm in o s  o to rgado s  en la substanciac ión  del presente  p ro ce d im ie n to  adm in is tra tivo , las 
d o cum en ta les  idóneas con las que  acred ite  que  ha dado c u m p lim ie n to  a los Térm inos y 
Condicionantes del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de vein titrés de m arzo de dos 
mil diecisiete; asim ism o, no p resentó  la auto rizac ión  en m ateria  de Im pac to  A m b ie n ta l que  
para ta l e fecto  haya e m itid o  la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Natura les para llevar a 
cabo las obras y  activ idades consistentes en un altar, m ontículo de m ateria l pétreo, cam ino  
de acceso 3 y una fracción del chorreadero, las cuales se encuen tran  fuera del po lígono 
au to rizado  en d icho  o fic io  resolutivo, por lo que  se com prueba  que
O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y  ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

ob ligac ió n  estab lec ida en el a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del Im pac to  A m b ie n ta l, en 
re lación con las ob ligac iones con ten idas en los a rtícu los 28 párrafo p rim e ro  fracc ión  VII, de la 
Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  y  5o párrafo p rim ero , inciso O) 
del R eg lam en to  en cita.

En este o rden de ideas, se tie n e  por acred itado  que  el 0  O
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

no c u m p le  con la n o rm a tiv id a d  am b ie n ta l
federal, a la que  se ha hecho referencia en el presente  Considerando, te n ie n d o  por c ie rtos los 
hechos y  om is iones c ircunstanc iados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de 
once de feb re ro  de dos m il ve in tidós, la cual tiene  va lor p roba to rio  p leno de co n fo rm id a d  con 
los a rtícu los 129 y  202, del C ód igo Federal de P roced im ien tos  Civiles, de ap licación sup le to ria  al 
p resente  p roced im ien to , por tra ta rse  de un d o cu m e n to  púb lico  exped ido  por func iona rio s  
públicos, ya que  a la fecha de la em is ión de la presente  Resolución A d m in is tra tiva  no obra en 
au tos constancia  de  que  hub ie re  p resentado an te  esta D irección General probanza de que  d io  
c u m p lim ie n to  a los Térm inos y Condicionantes del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, 
de ve in titrés  de m arzo de dos mil diecisiete; asim ism o, no p resentó  la au to rizac ión  en m ateria  
de Im pac to  A m b ie n ta l que  para ta l e fecto  haya e m itid o  la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  
Recursos N atura les para llevar a cabo las obras y  activ idades cons is ten tes en un altar,

nieta Fcfl >; Cuo-vos- núm ero 5, Coi. Tjíjcoquoméc.Tu do i Vollc*. CP. 
Tclí (55] 5449 £500 \v\w j,got.rnx/proí'ep£-
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m ontículo de m ateria l pétreo, cam ino de acceso 3 y  una fracción del chorreadero, las cuales 
se encuen tran  fuera del po lígono au to rizado  en d icho  o fic io  resolutivo.

INFRACCIONES COMETIDAS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL

Del análisis anterior, se acred ita  que  los h e ch o sy  om is iones asentados en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de feb re ro  de dos m il ve in tidós, analizados a través del 
Acuerdo  de E m p lazam ien to  de siete de oc tu b re  de dos m il ve in tidós, son realizados por el C.

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL 
O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

en con travenc ión  a
lo estab lecido  en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de vein titrés de m arzo de dos 
mil diecisiete.

A sim ism o, no presentó  la autorizac ión  en m ateria  de Im pac to  A m b ie n ta l que  para ta l e fecto 
haya e m itid o  la Secretaría de M edio A m b ie n te  y Recursos Naturales para llevar a cabo las obras 
y  activ idades consistentes en un altar, m ontículo de m aterial pétreo, cam ino de acceso 3 y 
una fracción del chorreadero, las cuales se encuen tran  fuera del po lígono au torizado en d icho  
o fic io  resolutivo, por lo que in fr in g ió  las ob ligac iones previstas en el a rtícu lo  47, del R eg lam ento  
de la Ley General del E qu ilib rio  E co lóg icoy  la P ro tección al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación 
del Im pac to  A m b ien ta l, en re lación con las ob ligac iones con ten idas en los artícu los 28 párrafo 
p rim ero  fracción VII, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  y  5o 
párrafo p rim ero , inciso O), del R eg lam ento  en cita; toda  vez que, com o  ya se señaló en líneas 
anteriores, por parte  de esta D irección General, se acred itó  que  las obras y  activ idades 
inspeccionadas consistentes en cortes, rem oción  de suelo y  despa lm e realizados fuera del 
po lígono au to rizado en el O fic io  Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo de 
dos m il d iecisiete, requ ieren p rev iam en te  con ta r con una au torización en m ateria  de Im pacto  
A m b ie n ta l em itida  por au to ridad  federal com pe ten te , s iendo el caso que  d icha do cu m e n ta l no 
fue  presentada an te  esta au to ridad  d u ra n te  la d iligenc ia  de inspección, ni en los c inco días 
posteriores al c ierre de la m ism a, lo que  con trav iene  d isposic iones de orden púb lico  e interés 
social, com o lo es la Ley General de E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ie n te  y  su 
R eg lam ento  en m ateria  de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l en los preceptos transcritos  con 
an terio ridad .

En v irtu d  de lo anterio r, se tie n e  por acred itado  los in cu m p lim ie n to s  im p u ta d o s  en el Acuerdo  
de E m p lazam ien to  de siete de oc tub re  de dos m il ve in tidós, m ism o  que derivó de los hechos 
c ircunstanc iados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de feb re ro  de 
dos m il ve in tidós.

Los preceptos señalados com o in fring idos  a la letra establecen:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente

A Fí?IU C w v a *  * tú rn e n  fc, Col- v «ílt. v?. 02300, *v Mv* h
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“Artículo 28.- La evaluación de l im p a c to  a m b ie n ta l es el p roced im ien to  a través de l cua l la  Secretaría  
establece las condiciones a que se su je ta rá  la  realización de obras y  activ idades que puedan  causar 
desequilib rio ecológico o rebasar los lím ites y  condiciones establecidos en las disposiciones ap licables  
p a ra  p ro tege r el am b ie n te  y  preservar y  res tau ra r los ecosistemas, a fin de ev ita r o reduc ir a l m ín im o  sus 
efectos negativos sobre el m ed io  am biente. Para ello, en los casos en que de te rm ine  e l R eg lam ento  que  
al efecto  se expida, quienes p re tendan llevar a  cabo a lgu na  de las sigu ientes obras o actividades, 
requerirán prev iam ente  la au torización  en m a te ria  de im p a c to  a m b ie n ta l de la  Secretaría:
(...)
VII.- Cam bios de uso de l suelo de áreas forestales, así com o en selvas y  zonas áridas;

(~ r

Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en m ateria de
Evaluación del Impacto Am biental

“Artículo So.- Quienes p re te nd an  llevar a cabo a lgu na  de las s iguientes obras o actividades, requerirán  
prev iam en te  la  au torización  de la Secretaría en m a te ria  de im p ac to  am b ien ta l:
(...)
O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, A S Í COMO EN SELVAS Y ZONAS ÁRIDAS:

I. Cam bio de uso de l suelo p a ra  activ idades agropecuarias, acuícolas, de desarro llo inm ob ilia rio , de  
in fraes truc tu ra  urbana, de vías generales de com unicación o pa ra  el es tab lec im iento  de insta laciones  
comerciales, industria les o de servicios en predios con vegetación forestal, con excepción de la  
construcción de vivienda u n ifa m ilia ry  de l estab lec im iento  de insta laciones com ercia les o de servicios 
en predios m enores a 1000 m etros cuadrados, cuando su construcción no im p liq ue  el derribo  de  
arbo lado  en una superfic ie m ayo r a 500 m etros cuadrados, o la e lim inación o fragm en tac ión  del h á b ita t 
de e jem plares de flo ra  o fauna  sujetos a un rég im en de pro tección especial de con fo rm id ad  con las 
norm as oficiales m exicanas y  otros instrum entos ju ríd icos aplicables;
II. Cam bio de uso de l suelo de áreas forestales a  cua lqu ie r o tro  uso, con excepción de las activ idades  
agropecuarias de au toconsum o fam iliar, que se realicen en predios con pend ientes inferiores a l cinco  
p o r ciento, cuando no im p liquen  la  agregación n i el desm onte de m ás de l ve in te po r ciento de la  
superfic ie to ta l y  ésta no rebase 2 hectáreas en zonas tem p ladas  y  5 en zonas áridas, y
III. Los dem ás cam bios de uso de l suelo, en terrenos o áreas con uso de suelo forestal, con excepción de 
la m od ificac ión  de suelos agríco las o pecuarios en forestales, agroforesta les o silvopastoriles, m ed ia n te  
la u tilizac ión de especies nativas.
(...)”

“Artículo A-7.- La ejecución de la obra o la rea lización de la ac tiv idad  de que se tra te  deberá sujetarse a 
lo previsto en la resolución respectiva, en las norm as oficiales m exicanas que a l efecto se exp idan y  en 
las dem ás disposiciones legales y  reg lam enta rias  aplicables.

En todo caso, e l p rom ovente  pod rá  so lic ita r que se in tegren a la resolución los dem ás permisos, licencias  
y  au torizaciones que sean necesarios p a ra  llevar a cabo la obra  o ac tiv ida d  p royectada  y  cuyo  
o to rg am ien to  corresponda a  la Secretaría."

De los a rtícu los a n te r io rm e n te  transcritos, se desprenden  c la ram en te  las ob ligac iones previstas 
en el O fic io  Resolutivo D FM A R N A T/1789 /2017 , d e  v e in titré s  d e  m arzo  d e  dos m il d iec is ie te , 
las cuales, com o  T itu la r de d icho  oficio, el O PR O P IETA R IO  O
REPRESENTANTE LEGAL O A P O D E R A D O  LEGAL O P R O M O V EN TE O RESPONSABLE O  
EN C A RG AD O  U O C U PA N TE DE LAS OBRAS Y  A C TIV ID A D E S  Q UE SE DESARROLLAN EN EL
p r o y e c t o

de cu m p lir; as im ism o, era
consc ien te  que  al realizar las obras y  activ idades cons is ten tes en un a lta r, m o n tíc u lo  d e  
m a te ria l p é tre o , c a m in o  d e  acceso 3 y  una  fracción  del cho rreadero , im p lica ro n  llevar a cabo

A nenida F'eí>* Cuevas- núm ero 6, Coi, T lícoqu ijrnéca tí el el Valle. 052 CO. Alc*iídís Semto 
7c 1: {55} SA4'9 6-300 •A’.WASOb.mx/prcííOO

, Ciudad cfc* México.
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la rem oción  de vegetación, lo que a su vez d io  lugar al cam b io  de suelo para darle un destino  o 
uso d is tin to  al forestal, en este caso, para desarro llar obras de extracción de m ateria l pétreo, lo 
que  puede ocasionar la fra g m e n ta c ió n  o co n tin u id a d  de un ecosistem a foresta l s ituac ión  que 
conlleva a la pérd ida del m a n te n im ie n to  de la b iod iversidad, ya que se p roducen  cam bios 
im p o rta n te s  en la es truc tu ra  de las pob laciones y  com un idad es  de la flora y  fauna en el 
a m b ie n te  físico, a fectando  los servicios am b ien ta les  que  provee este ecosistem a, por lo que, las 
obras que  se llevan a cabo en un te rreno  foresta l, o que invo lucren  cam bios de uso de suelo de 
te rrenos forestales, deben con ta r p rev iam en te  con la A u torizac ión  de Im pac to  A m b ien ta l.

TERCERO. En el p u n to  NOVENO del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de siete de o c tu b re  de dos m il 
ve in tidós, no tificado  por ins truc tivo  el ve in tiocho  del m ism o  mes y  año, se o rdenó a 
S H A  O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O
PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO M

la adopción  de las s igu ien tes m ed idas correctivas:

1. Abstenerse de realizar obras distintas a las descritas en la autorización de impacto 
ambiental contenida en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de 
marzo de dos mil diecisiete. Así mismo, no realizar actividades distintas a las detectadas 
durante la visita de inspección realizada el once de febrero de dos mil veintidós, cuyas 
características se encuentran circunstanciadas en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022 y que conforman el proyecto

Plazo de cumplimiento: inmediato.

2. Presentar a esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél que surta efectos la notificación del presente Acuerdo de 
Emplazamiento, de conformidad con el artículo 32, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, el original para su cotejo, o en su 
defecto, copia certificada de la autorización en materia de Impacto Ambiental que para 
tal efecto haya em itido la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
llevar a cabo las obras no contempladas en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, 
de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, otorgado para el desarrollo del proyecto en 
comento, consistentes en un altar, montículo de material pétreo, camino de acceso 3 y 
una fracción del chorreadero, las cuales se encuentran fuera del polígono autorizado en 
el oficio resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete.

3. Presentar a esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en un plazo no mayor 
a diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del presente Acuerdo de Emplazamiento, de conformidad con el artículo 
32, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 
materia, documentales idóneas con las cuales acreditar el cumplim iento de los 
Términos y Condicionantes establecidos en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, 
de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, así como de las medidas de prevención, 
mitigación y compensación contenidas en la Manifestación de Impacto Ambiental 
modalidad Particular correspondiente al proyecto

en relación con las obligaciones consistentes en:

Aví;-r-da Cuevas 
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a) Térm inos PRIMERO y  TERCERO en relación con el Térm ino QUINTO, e in cum p lim ie n to  a la 
C ond ic ionante 1 del Térm ino SÉPTIMO del O ficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017 de ve in titrés 
de marzo de dos m il diecisiete, al realizar obras y  actividades fuera de la superfic ie autorizada.

b) Térm inos SECUNDO Y CUARTO, al no exhib ir oficio por el que se hace de conoc im ien to  a la 
Auto ridad Norm ativa que no se seguiría con la ejecución de obras y  actividades m otivo  de la 
Autorización de ve in titrés de m arzo de dos m il diecisiete.

c) Térm ino SEXTO, al no exh ib ir trám ites, autorizaciones, concesiones, licencias, perm isos o 
sim ilares ante otras autoridades Federales, Estatales y Municipales, que hayan sido requisito 
para la operación del proyecto autorizado.

d) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 2, al no acreditar los volúm enes de las m aterias prim as 
rem ovido por el cam bio  de uso de suelo en terrenos forestales.

e) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 3, al no haber acreditado el cu m p lim ien to  de todas y cada 
una de las m edidas de prevención, control, m itigación  y restauración propuestos en el 
D ocum ento  Técnico Unificado presentado para el proyecto, y  la in form ación com plem entaria , 
así com o de los Térm inos y Condicionantes establecidos en la Autorización.

f) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 4, al no haber acreditado el cu m p lim ien to  de las Normas 
Oficiales Mexicanas enlistadas en el Considerando VII de la Autorización.

g) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 5, al no haber acreditado el adecuado m anejo a los residuos 
con base en lo establecido en la Ley General para la Prevención y  Gestión Integral de los 
Residuos y  su Reglamento.

h) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 6, al no haber acreditado el cu m p lim ien to  al Program a de 
Vig ilancia A m bien ta l ni com p lem entado  el que presentó en el D ocum ento  Técnico Unificado 
con la in form ación dictada por la Autoridad Norm ativa, en v irtud  de que no se exhib ió d icho 
program a ni docum entación probatoria del segu im ien to  y contro l de las m edidas propuestas 
en el D ocum ento  Técnico Unificado, ni haber acreditado que se haya designado a un 
responsable am bienta l que coordine y  evalué el éxito de dichas medidas.

i) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 7, al no acreditar el cum p lim ien to  a la presentación e 
im p lem entac ión  de un Reglam ento A m bien ta l que regule las actividades del personal, 
sanciones, m edidas que aseguren su cum p lim ien to , referido en el D ocum ento  Técnico 
Unificado, ni la en trega de d icho reg lam ento a la Delegación Federal en el plazo asignado.

j) Térm ino SÉPTIMO C ondicionantes 8, al no acreditar el cum p lim ien to  a la instalación de letreros 
alusivos sobre las actividades que se pretendían llevar a cabo, a fin de que la población tom e  
las precauciones pertinentes, 

k) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 9, al no acreditar el cu m p lim ien to  a la reubicación o 
ahuyentam iento  de la fauna silvestre a sitios con vegetación natural o de anidación, fuera del 
s itio  del proyecto

I) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 10, en v irtud  de la in tervención de actividades inherentes a 
la Mina La Colorada, fuera de la superfic ie autorizada, 

m) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 11, al no acreditar el cum p lim ien to  a los m edios por los que 
se tuvo  que realizar la rem oción de vegetación, al no presentar los reportes a los que se refiere 
la Cond ic ionante 21 del ofic io resolutivo, 

n) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 12, al no acreditar el cu m p lim ien to  a la im p lem entac ión del 
program a de rescate y reubicación de los individuos de las especies de fauna silvestre 
presentes en la zona de traba jo  indicada en el D ocum ento  Técnico Unificado, ni tam poco  
haber acreditado con evidencia las acciones instrum entadas para garantizar que no se llevaron 
a cabo actividades de captura y/o cacería con fines de com ercialización o trá fico de especies 
de fauna silvestre.

o) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 13, al no haber acreditado el cu m p lim ien to  al program a de 
rescate y  reubicación de las especies de flora silvestre, 

p) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 14, al no haber acreditado el cu m p lim ien to  al program a de 
reforestación con especies nativas, referido en el D ocum ento Técnico Unificado presentado, 

q) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 15, al no haber acreditado el cu m p lim ien to  al program a de 
reforestación señalado en el D ocum ento Técnico Unificado, independ iente  al program a de 
restauración del área del proyecto, 

r) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 16, en v irtud  de la in tervención de actividades inherentes a 
la Mina La Colorada fuera de la superfic ie autorizada.

Aven id<> "eiíx Cuevas- núm ero Coi, TUi coque rnccm ' del Vfldle.. CP. 052CC„ Aic.V'.cK-- 3cn íto  Jyárea, C iudad México, 
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s) Térm ino SÉPTIMO Condicionante 17, al no acreditar que los residuos forestales hayan sido 
tritu rados o picados y acom odados en curvas de nivel en áreas destinadas a la reforestación y 
conservación de suelos, pre fe ren tem ente  adyacente al área del "Proyecto", 

t) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 18, al haber realizado el cam bio de uso del suelo en terrenos 
forestales para la realización de caminos, 

u) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 19, al no haber acreditado el cum p lim ien to  de las obras y 
prácticas de conservación de suelos que actúen com o m edidas preventivas para d ism inu ir los 
problem as de escorrentíasy la erosión del suelo, por no presentar los resultados en los reportes 
a los que se refiere la Condicionante 21 de la Autorización, 

v) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 21, al no haber acreditado el cum p lim ien to  al no presentar 
los inform es semestrales del avance de las actividades de cam bio de uso del suelo en terrenos 
forestales y un in form e de fin iqu ito  al te rm ino  de dichas actividades, en los que se debían 
inclu ir los avancesy resultados del cum p lim ien to  de las Condicionantes de la Autorización, así 
com o de la aplicación de las m edidas de prevención y m itigación establecidas en el 
D ocum ento técn ico Unificado, 

w) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 22, al no acreditar el cum plim ien to , por no presentar 
docum entación que acredite el aviso a la Delegación de la PROFEPA en el Estado de México, 
con copia a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de México, de la fecha de inicio 
y té rm ino  de los trabajos relacionados con el cam bio  de uso del suelo autorizado, 

x) Térm ino SÉPTIMO Condicionantes 23, al no acreditar que la rem oción de vegetación forestal 
autorizada se haya realizado dentro  de los 3 años establecidos, 

y) Térm ino SÉPTIMO Condicionante 24, al no acreditar que respecto a la explotación que ya se 
había realizado al m om e n to  de la inspección, no se llevó a cabo el uso de explosivos, 

z) Térm ino DÉCIMO, al no acreditar el cum p lim ien to  de la legal procedencia de las m aterias 
prim as forestales resultantes de la ejecución del D ocum ento Técnico Unificado Autorizado, 

aa) Térm ino DÉCIMO SECUNDO, al no acreditar m antener en su dom ic ilio  registrado en el 
D ocum ento Técnico Unificado, copias respectivas del expediente que contenga los inform es 
de cum p lim ien to  de los Térm inos y Condicionantes del presente oficio resolutivo y  del 
D ocum ento Técnico Unificado. 

bb)Térm ino DÉCIMO TERCERO, al no acreditar el cu m p lim ien to  de que, en caso de presentarse 
alguna contingencia am biental, provocada por el desarrollo del proyecto, deberá reparar, 
com pensar y  m itiga r el daño am bienta l que se ocasione.

Al respecto, de la in s tru m e n ta l de actuaciones que con fo rm a  el exped ien te  en que  se actúa, no 
se desprende m an ifestac ión  ni do cu m e n ta l a lguna en relación al cu m p lim ie n to  de las m edidas 
correctivas ordenadas en el Acuerdo  de E m p lazam ien to  en cita.

Por lo que, no se acreditó  el cum plim ien to  de las m edidas correctivas im puestas en el 
Acuerdo de Em plazam iento  de siete de octubre de dos mil veintidós, lo cual en té rm in o s  del 
a rtícu lo  173 p e n ú ltim o  párrafo, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al 
A m b ien te , será considerado por esta au to ridad  al m o m e n to  de d e te rm in a r la sanción 
pecuniaria  co rrespond ien te  por las in fracciones com etidas  que  ya fue ron  precisadas en el 
Considerando TERCERO de la presente  Resolución.

No es ób ice  a lo anterior, señalar que dada la m od ificac ión  del estado ju ríd ico  d e l ^ ^ ^ ^ ^ ^ B
O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O 

PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO M

dejan sin efectos las m edidas correctivas decretadas en el Acuerdo  
de Em plazam iento de siete de octubre de dos mil veintidós; sin em bargo , la p rom oven te  
deberá estarse a las m edidas correctivas que  se o rdenen en la presente Resolución 
A dm in is tra tiva .

AVt'i h\*
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CUARTO. Esta au to ridad  con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  57 segund o  párrafo, del R eg lam en to  de 
la Ley General del E qu ilib rio  E co lóg icoy  la P ro tección al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del 
Im pac to  A m b ie n ta l, y  con fo rm e  a las constancias que  obran en el exped ien te  en que  se d ic ta  
esta Resolución A dm in is tra tiva , p rocede a p ronuncia rse  respecto del g rado  de a fectac ión 
a m b ie n ta l ocasionado por la realización de las obras y  activ idades e jecu tadas sin co n ta r con 
au to rizac ión  federa l en m ateria  de Im pac to  A m b ie n ta l por el O
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

en los
s igu ien te s  té rm inos :

De co n fo rm id a d  a la Ley Federal de Responsabilidad A m b ien ta l, en su a rtícu lo  2°, fracc ión  
de fine  el "daño  a l a m b ie n te ”, com o:

“III. Daño a l am b ien te : Pérdida, cam bio, deterioro, m enoscabo, afectac ión o m od ificac ión  adversos y  
m ensurables de l háb ita t, de los ecosistemas, de los e lem entos y  recursos naturales, de sus condiciones  
quím icas, físicas o biológicas, de las relaciones de in teracción que se dan en tre  éstos, as í com o de los 
servicios am b ien ta les  que proporcionan. Para esta defin ic ión se estará a  lo dispuesto p o r el a rtícu lo  6o. 
de esta Ley;”

De la m ism a form a, en su artículo 6° de la Ley en estudio, se establece:

"Artículo 6o - No se considerará que existe daño a l am b ie n te  cuando los menoscabos, pérdidas, 
afectaciones, m od ificac iones o deterioros no sean adversos en v irtu d  de:

I. H aber sido expresam ente m anifestados por el responsable y  explícitam ente  
identificados, de lim itados en su alcance, evaluados, m itig ad os  y  com pensados m ed ia n te  
condicionantes, y  autorizados po r la Secretaría, p rev iam ente  a la rea lización de la conducta  
que los orig ina, m ed ia n te  la evaluación del im p ac to  a m b ie n ta l o su in fo rm e preventivo, la  
autorizac ión de cam b io  de uso de suelo foresta l o a lgún  o tro  tipo  de au torizac ión an á loga  
exped ida po r la Secretaría; o de que,

II.  ...

La excepción prevista por la  fracción I del presente artículo no operará, cuando se incum plan los 
términos o condiciones de la  autorización expedida por la  autoridad.”

Ahora bien, el o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titré s  de m arzo de dos m il 
d iecis ie te , m e d ia n te  el cual se autoriza de m anera cond ic ionada  el “T rám ite  U n ificado de 
C am bio  de Uso de Suelo Forestal, m oda lidad  A ” en una superfic ie  de 7.21 Has, para el desarro llo  
del p royecto  f l

favor del | }no co n te m p la  las obras 
y  activ idades cons is ten tes en un altar, m o n tícu lo  de m ate ria l pétreo, ca m in o  de acceso 3 v  una 
fracc ión  del chorreadero . las cuales se encuen tran  fuera del po lígono  au to rizado  en el o fic io  
reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017. de ve in titré s  de m arzo de dos m il d iec is ie te  v . al no existir 
d o c u m e n to  que  acred ite  que  cuen te  con la au to rizac ión  en m ateria  de im p a c to  a m b ie n ta l para 
estas obras v  activ idades, es que  se esta D irección General a p ronuncia rse  respecto del a rado  
de a fectac ión  ocasionado .por la sobras v activ idades que  se realizaron sin co n ta r con la 
A u to rizac ión  de Im pac to  A m b ie n ta l que  o to rga  la Secretaría de M edio A m b ie n te  v Recursos 
Naturales.
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D ebido a que, al realizar activ idades sin au torización en m ateria  de im p a c to  am b ien ta l, se 
ocasionó un daño a los recursos naturales, ya que al no haber tra m ita d o  y, por ende, o b te n id o  la 
c itada autorización , no se p e rm itió  a la Secretaría de M edio A m b ie n te  y Recursos Naturales que 
previera o de te rm ina ra  si los im pactos am b ien ta les  adversos que  se generarían por las obras y 
activ idades consistentes en un altar, m o n tícu lo  de m ateria l pétreo, ca m in o  de acceso 3 v una 
fracción del chorreadero  en áreas no autorizadas, con el fin de preparar el s it io y  llevar a cabo las 
obras de extracción de m ateria l pétreo, se co m prom e te rían  la b iod ivers idad y  se ocasionaría la 
pérd ida  de vegetación, la erosión del suelo, el de te rio ro  de la calidad del agua, la d ism inuc ión  
de su cap tac ión  y  la recarga de m an tos  freáticos, el desp lazam ien to  de la fauna, la generac ión  y 
c re c im ie n to  de especies invasoras de ráp ido  c re c im ie n to  que reem plazarían a las ahí existentes 
y, por cons igu ien te , ta m p o co  d icha au to ridad  norm ativa  tu vo  la posib ilidad de evaluar y 
d e te rm in a r las m ed idas de m itig a c ió n  y  prevención para evita r o m in im iza r los im pactos 
am b ien ta les  negativos que se ocasionarían por las obras y activ idades de tectadas en la visita de 
inspección y  que  están con tem p ladas  en el o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  
de m arzo de dos m il d iecisiete, m edidas com o lo serían la in s tru m e n ta c ió n  de p rogram as de 
conservación de suelo, de re forestación y, de rescate de flora y  fauna, cuya im p le m e n ta c ió n  
deb ió  realizarse de m anera previa al in ic io  de los traba jos  de preparación de s it io y  construcc ión , 
m edidas para la con tenc ión  de polvos, el m ane jo  de residuos, en tre  otras, por lo que  se 
con trib u ye  a la a lte rac ión de las func iones del suelo com o regu lado r del c ic lo  h id ro lóg ico , al 
perder su cobertu ra  vegeta l y, por cons igu ien te , su capacidad para absorber y  a lm acenar agua; 
generador del aporte  de nu trien tes; cap tado r de e lem en tos  qu ím icos presentes en la atm osfera 
(n itrógeno , carbono  y  fósforo, en tre  otros) para ser re incorporados a los c iclos b iogeoquím icos; 
con tro lado r y  guía del flu jo  de agua de la lluvia hacia los m an tos  acuíferos; filtra d o r de 
con tam inan tes ; y  com o  a m o rtig u a d o r con tra  cam bios bruscos de tem pera tu ra .

Por lo anterio r, se d e te rm in a  que  al haber realizado activ idades de extracción de m ateria l pé treo 
sin con ta r con autorización  en m ateria  de im pac to  am b ien ta l se ocasionó daño al a m b ie n te  y 
los recursos natura les presentes en el s itio  inspeccionado, pues no se p e rm itió  a la au to ridad  
am b ien ta l evaluar los im pactos  am b ien ta les  que se ocasionaría con las obras y  activ idades no 
autorizadas, ni la m a g n itu d  de d ichos im pactos  y, por cons igu ien te , que  de te rm ina rá  las 
m edidas más adecuadas a in s tru m e n ta r para ev itarlos o m itigarlos.

QUINTO. En té rm in o s  del a rtícu lo  173, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección 
al A m b ien te , esta au to ridad  en cuan to  a los in cu m p lim ie n to s  a la no rm a tiv idad  am b ien ta l 
federal com e tidos  por el O PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U 
OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

i los cuales queda ron  de b id a m e n te  acred itados en
la presente  Resolución A dm in is tra tiva , considera:

A). En cuanto a la gravedad de la infracción

Por las in fracciones com etidas  por el 0  O PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

», ':» * i va te , CP.

(cons is ten te  en no acred ita r el
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c u m p lim ie n to  a los Térm inos y  Condonantes del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de  
vein titrés  de m arzo de dos mil diecisiete; así com o no presentar la au to rizac ión  en m ate ria  de 
Im pac to  A m b ie n ta l que  para ta l e fecto  haya e m itid o  la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  
Recursos N atura les para llevar a cabo las obras y  activ idades cons is ten tes en un altar, 
m ontículo  de m aterial pétreo, cam ino de acceso 3 y una fracción del chorreadero, las cuales 
se e ncuen tra n  fuera del po lígono au to rizado  en d icho  o fic io  resolutivo.

Ahora b ien, caso concre to , para la extracc ión  de m ateria les pétreos, el
M I O  PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE  
O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

realizó la
rem oc ión  de vege tac ión  lo que  tra jo  consigo  la fra g m e n ta c ió n  de la cub ie rta  foresta l, así com o 
la erosión de suelo por la pé rd ida  de la capa fé rtil del suelo, daños que se sum an a los provocados 
por la extracc ión  de m ateria les pétreos, p rin c ipa lm en te , la m od ificac ión  topog rá fica  lo que 
conlleva la a lte rac ión  del te rr ito r io  a fectando  los b iom as locales y  los ciclos na tura les de 
m ig rac ión  de la fauna; así m ism o, co n tr ib u ye  a la con tam inac ió n  de suelo y  recursos hídricos 
superfic ia les y  subterráneos.

Por o tra  parte, al haberse llevado a cabo obras y  activ idades no co n tem p lad as  en el o fic io  
reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titré s  de m arzo de dos m il d iecis ie te, se co n tr ib u yó  a 
la co n ta m in a c ió n  del aire, ya que  con la apertu ra  del cam ino  de acceso 3 y  el m o n tícu lo  de 
m ate ria l pétreo, se e m itie ro n  partícu las pequeñas que  pueden ser fá c ilm e n te  d ispersadas por 
el v ien to ; as im ism o, el uso de m aqu inaria  para ello co n tr ib u ye  a la con tam inac ió n  del a ire por la 
em is ión  de gases de com bus tión . C uando una fu e n te  e m ite  co n ta m in a n te s  en la a tm ósfera , los 
co n ta m in a n te s  son transpo rtad os  en el aire, se d iluyen  y  son su jetos a cam b ios  (físicos y  
quím icos) en la a tm ósfera  y  f in a lm e n te  alcanzan al receptor. La m inería  a g ran escala 
p o te n c ia lm e n te  puede c o n tr ib u ir  de m anera im p o rta n te  a la con tam inac ió n  del aire, 
espec ia lm en te  d u ra n te  la e tapa de operación.

De lo c ircuns tanc iad o  en el Acta de Inspección en estudio , levantada por esta a u to rid a d  en uso 
de sus facu ltades  de inspección y  v ig ilancia ; los cortes, rem oción  d e s u e lo y d e s p a lm e  realizados 
fuera del po lígono  au to rizado en el o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titré s  de 
m arzo de dos m il d iecisiete, requ ie ren  p rev iam en te  con ta r con una au to rizac ión  en m ate ria  de 
Im pac to  A m b ie n ta l e m itid a  por au to ridad  federa l com pe ten te , s iendo el caso que  d icha 
d o cu m e n ta l no fue  presentada an te  esta au to ridad  du ra n te  la d iligenc ia  de inspección , ni en los 
c inco  días posterio res al c ierre  de la m ism a, lo que  con trav iene  d isposic iones de o rden púb lico  
e in te rés social, com o  lo es la Ley General de E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  y 
su R eg lam ento  en m ateria  de Evaluación del Im pac to  A m b ie n ta l en los p recep tos  transcritos  
con an te rio rida d , cuyo á m b ito  s ituaciona l y  las consecuencias acarreadas dan luga r a la 
im pos ic ión  de una M edida de Seguridad, ta l y  com o lo estab lece la Ley General de E qu ilib rio  
Ecológ ico y  la P ro tección al A m b ie n te  en su a rtícu lo  170, fracc ión  I.

En esta tes itu ra , las regiones con alta concen trac ión  de b iod iversidad, com o es el caso que  nos 
ocupa en el p royecto  inspeccionado, p e rm iten  fu n c io n a r com o un co rredo r b io lóg ico , que  
fac ilita  el in te rca m b io  e n tre  pob lac iones de vertebrados, y  ser una fu e n te  de servicios 
ecosistém icos para sus hab itan tes. Eco lóg icam ente , los encinares revisten gran im p o rta n c ia  al 
fo rm a r parte  fu n d a m e n ta l de los sistem as cap tadores de b ióx ido  de ca rbono y  de agua, son
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producto res  de oxígeno, adem ás de evita r la erosión; asim ism o, con fo rm an  el h á b ita t de una 
gran d iversidad de flora y  fauna.

La pérd ida  de bosques ha p rop ic iado  un in c re m e n to  en la fra g m e n ta c ió n  de las áreas con 
cobertu ra  naturales, la cual se caracteriza por una d ism in u c ió n  en la superfic ie  del área restante, 
su m ayor a is lam iento , y  un a u m e n to  asociado en los efectos del borde. C onduce a una 
dec linac ión  en la riqueza y la abundancia  de las especies, e in fluye  d ire c ta m e n te  en la pérd ida 
de h á b ita t y  de especies, la reducción de los recursos forestales, el in c re m e n to  en la erosión y  la 
pérd ida  de la fe rtilid a d  del suelo.

Una consecuencia im p o rta n te  del cam b io  de uso de suelo se encuen tra  la pérd ida  de la 
b iod ivers idad y los servicios am b ien ta les  y  ecosistém icos, ta les com o los flu jos de energía y 
cadenas tróficas, la p roducc ión  prim aria , existencia de hábitats, c icla je de nu trien tes, d ispersión 
de sem illas, depurac ión  del agua y  la polin ización.

La pérd ida  de cobe rtu ra  vegeta l tie n e  repercusiones sobre el h á b ita t de varias especies y  el 
n icho  ecológico, es decir, la estra teg ia  de supervivencia  utilizada por las especies que 
in te rac tuaban  con las especies perdidas, ya que poseen un papel func iona l en la co m un idad  y 
a su posición d e n tro  de las variantes am bienta les, com o el m icroc lim a , la tem pe ra tu ra , 
hum edad  y  pH.

A d ic iona lm en te , se ha considerado que los cam bios de uso del suelo in fluyen in d ire c ta m e n te  
en la desertificación , las em isiones de d ióx ido  de carbono  a la a tm ósfera  y  el cam b io  c lim á tico , 
ya que  con trib u ye  a las em is iones de gases de e fecto  invernadero (d ióxido de carbono, C 0 2; 
óxido n itroso, N20 ; m etano, CH4). Asim ism o, la pérd ida  de la cobertu ra  foresta l reduce la 
capacidad de a lm acenar una gran can tidad  de carbono en su biom asa, y  a ltera ciclos 
b iogeoqu ím icos com o el del agua o el del carbono.

A d ic iona lm en te , bajo la prem isa de que  se encon tra ron  diversos in cu m p lim ie n to s  a los 
Térm inos y  C ondic ionantes, a raíz de la vis ita  de inspección e fectuada el once de feb re ro  de dos 
m il ve in tidós  por esta Procuraduría Federal de P rotección al A m b ien te , se generan  daños al 
a m b ie n te  al no haber ac red itado  el c u m p lim ie n to  de los Térm inos y  C ond ic ionantes 
estab lecidos en el o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo de dos m il 
d iecisiete, así com o las m ed idas de prevención, m itig a c ió n  y  com pensación  con ten idas en la 
M anifestación de Im pacto  A m b ien ta l m oda lidad  Particu lar co rrespond ien te  al p royecto

deb ido  a que  los im pactos  am b ien ta les  p rev iam ente  evaluados por 
la au to ridad  am b ien ta l serían con tra rrestados s iem pre  que se cum p lie ran  en su to ta lidad ; 
aunado a lo anterio r, se de tec ta ron  obras y  activ idades ad ic iona les a las autorizadas, sin que 
haya evidencia de que  se haya ap licado  a lguna m ed ida  para m in im iza r los im pactos 
am b ien ta les  que ocasionó su desarrollo.

Adem ás, existe daño al a m b ie n te  por los in cu m p lim ie n to s  a las m edidas de m itigac ión , 
prevención, com pensación; té rm in o s  y  cond ic ionan tes  que  le fueron  im puestos  y /o  p ropuestos 
por el p rom ovente ; y  por la ad ic ión  de obras y  activ idades no evaluadas, las cuales, causan 
degradación  del am b ien te .
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A.1 En cuanto  a los daños producidos o que puedan producirse a la salud pública:

No aplica, ya que  de las constancias que  obran en autos, no se puede d e te rm in a r que  con los 
señalados in cu m p lim ie n to s  a la no rm a tiv idad  am b ien ta l federa l se generó  un caso de 
co n ta m in a c ió n  con repercusiones para la salud pública.

A.2 Generación de desequilibrio ecológico:

No aplica, ya que  de las constancias que obran en autos, ta m p o co  se puede  d e te rm in a r que  
con los respectivos in c u m p lim ie n to s  se generó  un in m in e n te  desequ ilib rio  ecológ ico .

A.3. A fectación a los Recursos Naturales o a la Biodiversidad:

De los hechos u om is iones asentados en el Acta de Inspección, con m o tivo  de la inspección 
practicada en m ate ria  de im p a c to  am b ie n ta l PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

se desprende  que  no cuen ta  con
auto rizac ión  en m ateria  de im p a c to  am b ie n ta l para realizar las obras y  activ idades cons is ten tes 
en un altar, m o n tícu lo  de m ate ria l pétreo, ca m in o  de acceso 3 y  una fracc ión  del chorreadero , 
las cuales se encuen tra n  fuera del po lígono au to rizado en el o fic io  reso lu tivo  
DFMARNAT/1789/2017, de ve in titré s  de m arzo de dos m il d iecisiete. A s im ism o, no a c red itó  el 
c u m p lim ie n to  de los Térm inos y  C ond ic ionan tes estab lec idos en d icho  o fic io  resolutivo, así 
com o  las m ed idas de prevención, m itig a c ió n  y  com pensación  con ten idas en la M anifestación 
de Im p a c to  A m b ie n ta l m oda lidad  P articu la r co rrespond ien te  al p royecto

■ ■ ■ ■ p o r  lo ta n to , los im pac tos  am b ien ta les  generados por las activ idades extractivas no 
fue ron  m itig a d o s  o contrarrestados, provocando afectación a los recursos na tu ra les y  a la 
b iod ivers idad, gene ran do  daño al a m b ie n te  y  los recursos naturales; adem ás, de que  la 
extracc ión  del m a te ria l pé treo  provocó la pérd ida de todos  los servicios am b ien ta les  y  de los 
procesos b io lóg icos que  se llevaban a cabo en la capa edáfica y  estra tos geo lóg icos en los que  
se encuen tra  el s itio  donde  se desarro lló  el proyecto, aunado a e llo  la em is ión  de partícu las y  
gases co n ta m in a n te s  provocan a fectac ión a los recursos naturales, ya que, al no co n ta r con la 
evidencia  de haber c u m p lid o  con las m ed idas de m itigac ión , no se dem uestra  que  el 
responsab le de las obras y  activ idades en co m e n to  haya llevado a cabo las acciones 
co rrespond ien tes  para evita r o m in im iza r los efectos negativos sobre el a m b ie n te  y los recursos 
naturales. Por lo ante rio r, se d e te rm in a  que  se ocasionó a fectación a los recursos na tu ra les por 
el desarro llo  del p royecto

A .4  En cuanto  a que se hayan rebasado los lím ites establecidos en la norm a oficial m exicana  
aplicable:

Avenida Cuevas núm ero 6, Col, T!*coquem ecai* del Valle* C': 
Tcl: ÍSS] 54-49 6 3 0 0  WAV/,gob.m*ifprcícpü

Q'S2CC. Alcaldía Bcnífcí3w.-rcz, Ciudad de  México.
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No aplica, ya que no existe a lguna norm a oficia l m exicana que prevea la construcc ión  u 
operación de un p royecto  de sim ilares características a las del proyec to {

(por lo que  no es posib le  d e te rm in a r respecto si se rebasaron los
lím ites estab lecidos en a lguna norm a ofic ia l m exicana.

En ese sentido , las in fracciones com etida  por el PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL
p r o y e c t o

|co n s is te n te  en el in cu m p lim ie n to
al a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al 
A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l, en relación con las ob ligaciones 
con ten idas en los artícu los 28 párrafo p rim e ro  fracc ión  VII, de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  y  5o párrafo prim ero, inciso O), del R eg lam ento  en cita, 
así com o por haber llevado a cabo obras y  activ idades consistentes en un altar, m o n tícu lo  de 
m ateria l pétreo, cam ino  de acceso 3 y  una fracc ión  del chorreadero , las cuales se encuen tran  
fuera del po lígono auto rizado en el o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de 
m arzo de dos m il d iec is ie te  y  sobre las cuales no se presentó  prueba a lguna  para acred ita r que  
fueron  som etidas al p ro ce d im ie n to  de evaluación de Im pac to  A m b ien ta l an te  la Secretaría de 
Medio A m b ie n te  y  Recursos Naturales y, por cons igu ien te , que se haya o b te n id o  la 
co rrespond ien te  auto rizac ión  en m ateria  de Im pacto  A m b ien ta l. En este sentido, con base en 
lo expuesto, respecto a la gravedad de la in fracción por los in cu m p lim ie n to s  observados d u ran te  
la visita de inspección practicada el once de febrero  de dos m il ve in tidós, lo que  ocasionó daño 
al a m b ie n te  y los recursos natura les com o quedó  precisado en párrafos anteriores, se considera 
grave.

B). En cuanto a las condiciones económ icas del infractor

Al respecto, de con fo rm id a d  al p u n to  de Acuerdo  D écim o del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de 
siete de oc tub re  de dos m il ve in tidós, no tificado  por ins truc tivo  el ve in tiocho  del m ism o  mes y  
año, por el cual se señaló la previsión legal para efectos de que
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

acreditara
sus cond ic iones económ icas, para el e fecto  previsto  en el a rtícu lo  22, de la C onstituc ión  Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de no im p o n e r una m u lta  excesiva, para el supuesto  
de que se acred iten  las posibles infracciones, a lo que la p rom oven te  no presentó  m edios de 
prueba para acred ita r sus cond ic iones económ icas.

De la in s tru m e n ta l de actuaciones que com prende  el exped ien te  que se resuelve, se desprende 
el o fic io  reso lutivo DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo dos m il d iecisiete, e m itid o  a 
favor del 0  REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO DEL
PREDIO PARTICULAR DENOM INADO M

lo que s ign ifica  que para su em isión, el p rom oven te

Ave nú m  ¡i >; C u e  vv 
Tcí: ÍSS; 6 3 0 0
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tu vo  que  cu b rir  los gastos que  s ign ifican  los estudios, la tra m ita c ió n  y  la o b tenc ió n  del "T rám ite  
U n ificado  de C am b io  de Uso de Suelo Forestal, m o d a lid a d  A " en una superfic ie  de 7.21 Has, para 
el p royecto

A unado  a lo ante rio r, d u ra n te  la visita los inspectores ac tuan tes  asentaron a foja trece  y  ca torce 
de ve in titré s  del Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de feb re ro  de dos m il 
ve in tidós, lo que  a con tinua c ión  se cita: “...D urante el reco rrido  se observó un co rte  en e l ta lu d  
d e rivado  de la  ex tracc ión  de m a te ria le s  pétreos, as í com o  un “ch o rre a d e ro ”, el cu a l es una  
e s tru c tu ra  m e tá lic a  c im e n ta d a  sobre suelo n a tu ra l y  a n c la d a  a l bo rde  de l co rte  de la  m ina . 
Estos cortes se u b ica n  en coo rdena das  que  están p a rc ia lm e n te  fue ra  de l po líg o n o  a u to r iza d o  
en el o fic io  DFMARNAT/J789/2017 (Ver a p a rta d o  C eorreferenciación) A l respecto  “EL 
VISITADO "  re fie re  que: El co rte  se rea lizó  p a ra  la  p re p a ra c ió n  de los ca m in o s  de acceso, así 
com o p a ra  p ru e b a s  p o r p a rte  de l la b o ra to r io  de la  SEDEÑA, se rea liza ron  tra b a jo s  de  
p re p a ra c ió n  de l s itio  p a ra  la  ex tracc ión  de m ateria les...”; y  a fo ja d iec iocho  de ve in titré s  lo 
s igu ien te : “ ..se rea liza ron  a c tiv id a d e s  de ca m b io  de uso de suelo en te rrenos forestales, fue ra  
de l po líg o n o  au to rizado ...” lo que  s ign ifica  que  PROPIETARIO
O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

que  llevar a cabo los gastos de
los estudios, renta  y /o  com pra  de m aqu inaria , pago de nóm ina , transporte , seguros, pago de 
servicios de re tiro  de residuos, e n tre  otros gasto  que  tu vo  que  realizar para llevar a cabo todas 
las obras y  activ idades inheren tes  para llevar a cabo el cam b io  de uso de suelo en áreas 
fo resta les para el ap rovecha m ien to  de m ateria l pé treo  en el s itio  inspeccionado.

Por lo que  del e s tu d io y  va loración de las docum en ta les  q ue  obran en autos, así com o  de las que 
se a llegó esta D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal M a rítim o  Terrestre, en 
té rm in o s  de los a rtícu los 79,197, 202 y  210-A, del C ód igo Federal de P roced im ien to s  Civiles y  50, 
de la Ley Federal de P roced im ien to  A d m in is tra tivo , se adv ie rte  que  el
^ ■ 3  PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE  
O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

cuen ta  con
la capacidad económ ica  y  su fic ien te  para so lven ta r la sanción pecunia ria  que  esta au to ridad  
im p o n g a  en la p resente  Resolución A dm in is tra tiva  y  que  deriva de las in fracc iones com etidas.

C). En cuanto  a la reincidencia del infractor

La palabra re inc idencia , p roviene de la voz la tina re inc idere  que  s ign ifica  "recaer, vo lver a", en 
m ate ria  penal, se en tie n d e  que  es la "com is ión  de un d e lito  igual o de la m ism a especie después 
del c u m p lim ie n to  to ta l o parcial de la rem is ión de la pena im puesta  por o tro  a n te r io rm e n te  
com e tido ", en esta tes itu ra , se considera que  re inc iden te  es aquella persona que  una vez 
sancionada por el in c u m p lim ie n to  a a lguna d isposic ión legal, com e te  o realiza a lguna  acción u 
om is ión  (según sea el caso) de la m ism a especie que  aquélla por la que  fue  sanc ionado por 
p rim era  vez, por lo que  en ese sentido , es de m encionarse  que  de una revisión a los arch ivos de 
esta D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal M a rítim o  Terrestre, no se enco n tró
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exped ien te  a lguno  ab ie rto  a n om bre  del ^ ^ ^ ^ B  ^ ^ ^ B  O PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL
p r o y e c t o

|e n  m ateria  de Im pacto  A m b ien ta l,
en específico de las in fracciones al a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de la Ley General del Equ ilib rio  
Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l, en 
relación con las ob ligac iones con ten idas en los a rtícu los 28 párrafo p rim e ro  fracción VII, de la 
Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ie n te  y  5o párrafo prim ero , inciso O), 
del R eg lam ento  en cita en tre  otros, por lo que  se desprende que  no es reíncidente.

D). El carácter intencional o neg ligente  de la acción u omisión constitutiva de la infracción

Esta D irección General considera que  las in fracciones com etidas, consistentes en no con ta r con 
auto rizac ión  en m ateria  de im p a c to  am b ie n ta l para realizar las o b ra sy  activ idades consistentes 
en un altar, m o n tícu lo  de m ateria l pétreo, cam ino  de acceso 3 y  una fracc ión  del chorreadero, 
las cuales se encuen tran  fuera del po lígono autorizado en el o fic io  resolutivo 
DFMARNAT/1789/2017 de ve in titré s  de m arzo de dos m il d iecisiete; así com o el no haber 
ac red itado  el cu m p lim ie n to  de los Térm inos y  C ond ic ionan tes establecidos en d icho  ofic io  
resolutivo, se realizaron de fo rm a intencional por el B  ^ ^ ^ ^ B  ^ ^ ^ ^ B  ^ ^ ^ B  °  
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO
^ ^ B v a que  se 
califica la conducta  in fractora  basada en la concurrenc ia  de dos factores, a saber: uno  
cognoscitivo que se tra d u ce  en tene r co n o c im ie n to  de lo q u e  se hace, es decir, de los actos que  
lleva a cabo una persona (el saber cóm o se conduce  ella m ism a, el actuar, con independencia  
de la regu lación ju ríd ica  que  pudiese convertirla  en ilegal o infractora); y  que  en este caso 
im p licó  el tene r co n o c im ie n to  de que debía dar c u m p lim ie n to  al o fic io  resolutivo 
DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo dos m il d iecisiete; y  un fac to r volitivo que se 
tra d u ce  en un querer, en un e jercic io  de la vo lun tad , en el que  a pesar de que la p rom oven te  
sabía lo que  se había auto rizado en el c itado  o fic io  resolutivo, llevó a cabo obras y  activ idades 
fuera del po lígono auto rizado para el p royecto  c itado  sin con ta r con dicha autorización .

En este tenor, se considera que  dicha in fracción  fue  de carácter intencional, ya que el B
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL 

O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO M

tenía co n o c im ie n to  de las ob ligac iones establecidas en el o fic io  reso lutivo 
DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo dos m il d iecisiete, tan  es así, que esta D irección 
General de Im pacto  A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  Terrestre, de con fo rm id a d  con el 
párrafo segundo  del a rtícu lo  50 de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , se allega de 
los e lem en tos de prueba que  considera procedentes, por lo que se llevó a cabo una consu lta  en 
la página de in te rn e t h ttps ://app s l.sem arna t.gob .m x:844 3 /consu lta tram ite /in ic io .ph p , en la que 
se colocó el núm ero  de b itácora 15/MA-1039/09/16 que corresponde al o fic io  reso lutivo 
DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo dos m il d iecisiete, exped ido  por la Secretaria de
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M edio  A m b ie n te y  Recursos Naturales, ob te n ie n d o  la in fo rm ac ión  que  se observa en la s igu ien te  
cap tu ra  de pantalla :

ir C  •  « P * ll> -É»v~- <* O  »  t i  Q  X  i

En ese sen tido , se corrobora  que  el o fic io  reso lu tivo  m encionado, fue  no tificado  al p rom oven te  
el ve in tis ie te  de m arzo de dos m il d iecisiete, por lo que, de la in fo rm ac ión  ob ten id a  en la página 
de in te rn e t citada, valorada en té rm in o s  de los artícu los 79, 88, 197, 210-A y  217, del C ód igo 
Federal de P roced im ien tos  Civiles, de con fo rm idad  con la tesis que  se cita  a con tinua c ión , 
m ism a que  es ap licab le  por iden tida d  de razón:

“INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBATORIO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. De la in terpre tación de los artículos 88,197, 210-A y  217 del 
Código Federal de P rocedim ientos Civiles, así com o 46 de la Ley Federal de P rocedim iento Contencioso 
A dm in istra tivo, se colige que los datos publicados en docum entos o páginas situadas en redes 
in form áticas constituyen, p resum ib lem ente  y, salvo prueba en contrario, un hecho notorio, por fo rm ar 
parte del conoc im ien to  general, y  un e lem ento  de prueba, en tan to  cum plan las exigencias de dichos 
preceptos, las cuales deben considerarse cuando haya objeciones respecto a aspectos puntuales y com o 
referente para valorar su fuerza probatoria. Por tanto, la in form ación contenida en una página de In ternet 
puede tom arse com o prueba plena, cuando haya sido ofrecida en el ju ic io  contencioso adm in istra tivo  
federal, o bien, invocada com o hecho notorio.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

A m paro d irecto  200/2017. The Institu te  o f Electrical and Electronics Engineers, Inc. 22 de febrero de 2018. 
Unan im idad de votos. Ponente: G uillerm o A rtu ro  Medel García. Secretario: Luis A lberto  Martínez Pérez.”
Tesis: I.4O.A.110 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 2017009, 4  de 40, 
Tribunales Colegiados de C ircuito, Libro 54, mayo de 2018, Tom o III, página 2579.

Se adv ie rte  que  el O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

A ven id  ó ^c i ■>: '■¿m ero 6, Coi. T la c o q i:# m é c a ií de l Valle. C?. 032C0. A tó .c i¿  3er»íto C iudad  de  M éxico.
Tc1: [55] 54¿3  530C- *AV,v.,.g o b .m x /p ’'c-í,C5S
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conocía p lenam en te  los Térm inos y 
C ond ic ionantes ordenados en el o fic io  reso lutivo en estudio ; sin em bargo , no obra en autos, a la 
fecha de em is ión  de la presente  Resolución A dm in is tra tiva , d ocum en ta l a lguna con la que 
acred ite  su cu m p lim ie n to ; en razón de lo anterior, se actualiza el e lem en to  cognoscitivo .

Ahora bien, de los hechos y  om is iones c ircunstanc iados en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de febrero  de dos m il ve in tidós, se desprende que el £

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL 
O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO M

llevó a cabo la e jecución de obras y  activ idades consistentes en un altar, 
m o n tícu lo  de m ateria l pétreo, cam ino  de acceso 3 y  una fracción del chorreadero, fuera del 
po lígono au to rizado en el o fic io  reso lutivo DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo de dos 
m il d iecisiete, es decir, sin con ta r con la au torización de Im pac to  A m b ien ta l, con lo que se 
acredita  el e lem en to  volitivo.

Por lo que, al conca tenar los e lem entos  cognosc itivo  y  vo litivo , los cuales se acaban de 
dem ostrar, se acred ita  el carácter in tenc iona l de la in fracción  com etida.

E). El beneficio d irectam ente  obtenido

Se considera que la in fracción  cons is ten te  en no con ta r con auto rizac ión  en m ateria  de Im pacto  
A m b ie n ta l para realizar las obras y  activ idades consistentes en un altar, m o n tícu lo  de m ateria l 
pétreo, cam ino  de acceso 3 y  una fracción del chorreadero, las cuales se encuen tran  fuera del 
po lígono au torizado en el o fic io  resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de v e in titrés  de m arzo de dos 
m il d iecisiete, así com o, no acred ita r el c u m p lim ie n to  de los Térm inos y  C ond ic ionantes 
estab lecidos en o fic io  reso lu tivo  c itado, llevando a cabo la rem oción  de vegetac ión  y, por 
cons igu ien te , generando  un daño  al a m b ie n te  y  los recursos natura les presentes en el s itio  
inspeccionado, d e b ido  a la pérd ida  de cobertu ra  vegeta l y  de suelo, el desp lazam ien to  de la 
fauna, así com o la pérd ida de los servicios ecosistém icos.

Al no ac red ita r al m o m e n to  de la visita de inspección, ni du ra n te  los qu ince  días otorgados, en 
el A cuerdo  de E m p lazam ien to  de siete de o c tu b re  de dos m il ve in tidós, para que  presentara 
pruebas y  m anifestac iones que  considerara pe rtinen te s  respecto a los presuntos 
in cu m p lim ie n to s  im p u ta d o s  en d icho  proveído, el benefic io  para e l B H H H H H H H  
O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

fue  de
carácter económ ico , ya que  no erogó el gasto necesario para realizar la m an ifestac ión  de 
im pac to  am b ien ta l, que  se requ iere  presentar ante  la Secretaría de M edio A m b ie n te y  Recursos 
Naturales para ob tene r la A u to rizac ión  de Im pac to  A m b ien ta l para las obras y  activ idades 
consistentes en en un altar, m o n tícu lo  de m ateria l pétreo, cam ino  de acceso 3 y  una fracción 
del chorreadero, por lo que ta m p o co  realizó el pago de derechos para la Evaluación de la referida 
M anifestac ión com o lo establece la legislación; además, de que  dejó de realizar las inversiones

a/eixida reáx Cwvas núw o 6. Coi,
Ir, .«<,9 6'iOO wvuSV.got-.-r.-i/íírofWPS
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pecun ia rias para la in s tru m e n ta c ió n  de las m ed idas de prevención, m itig a c ió n  y  com pensac ión  
que  debía de c u m p lir  con fo rm e  a lo o rdenado  en el o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de 
ve in titré s  de m arzo dos m il d iecisiete; erogaciones que  de jó  de hacer en pe rju ic io  del m ed io  
a m b ie n te  y  los recursos naturales; de lo que  se co lige  que  el in fra c to r o b tu vo  un benefic io  
económ ico  en d e tr im e n to  de los recursos naturales.

SEXTO. M edian te  el p u n to  de A cuerdo  SÉPTIMO del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de sie te  de 
o c tu b re  de dos m il ve in tidós, esta D irección General, con fu n d a m e n to  en los artícu los 170 
fracc ión  I, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ien te , en re lación con 
los a rtícu los 56 y  57, del R eg lam ento  de la c itada Ley en M ateria de Evaluación del Im pacto  
A m b ien ta l; 48 y  57 fracciones I, III, IV y  X, del R eg lam ento  In te rio r de la Secretaría de M edio 
A m b ie n te  y Recursos Naturales; y  en uso de la facu ltad  con ferida  específicam en te  el a rtícu lo  48 
fracc ión  IV, del c itado  R eg lam ento  Interior, de im p o n e r m ed idas de seguridad , con base en los 
hechos y om is iones asentados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de 
feb re ro  de dos m il ve in tidós, se ra tificó  la m edida de seguridad cons is ten te  en la CLAUSURA  
TEMPORAL TOTAL, de las obras y  activ idades que  con fo rm an  el p royecto

m ed ida  de seguridad  que  se ap licó  d u ra n te  la 
visita de inspección p racticada el once de feb re ro  de dos m il ve in tidós.

Así m ism o, en té rm in o s  del a rtícu lo  170 BIS, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la 
P ro tección al A m b ien te , se le ind icó  al 0  O PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

en el p u n to  de A cuerdo  OCTAVO 
del proveído de E m p lazam ien to  de siete de oc tu b re  de dos ve in tidós, se señalaron las acciones 
que  deb ió  llevar a cabo para subsanar las irregu la ridades que  m o tiva ron  la im pos ic ión  de tal 
m ed ida  de seguridad ; acciones cons is ten te  en:

PRIMERA. Presentar en esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal 
Marítimo Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo de emplazamiento, de conformidad con el artículo 32, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento, el original para cotejo o, en su defecto, copia certificada de la autorización en 
materia de Impacto Ambiental que para tal efecto haya em itido la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para llevar a cabo las obras no autorizadas al proyecto en 
comento, consistentes en un altar, montículo de material pétreo, camino de acceso 3 y una 
fracción del chorreadero, las cuales se encuentran fuera del polígono autorizado en el Oficio 
Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete.

SECUNDA. Presentar en esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal 
Marítimo Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del presente Acuerdo de Emplazamiento, de conformidad con el artículo 32 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento, el original para cotejo o, en su defecto, copia certificada de los trámites, 
autorizaciones, concesiones, licencias, permisos o similares ante otras autoridades Federales,
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Estatales y Municipales, que hayan sido requisito para la operación del proyecto autorizado 
en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete.

TERCERA. Presentar en esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal 
Marítimo Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo de emplazamiento, de conformidad con el artículo 32, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento, el original para cotejo o, en su defecto, copia certificada del Documento 
Técnico Unificado autorizado en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de 
marzo de dos mil diecisiete.

CUARTA. Presentar en esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo de emplazamiento, de conformidad con el artículo 32, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento, el original para cotejo o, en su defecto, copia certificada de la evidencia de 
todas y cada una de las medidas de prevención, protección, control, mitigación y restauración 
propuestos en el Documento Técnico Unificado presentado para el Proyecto y la información 
complementaria, así como de los Términos y Condicionantes establecidos en el Oficio 
Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete.

De las constancias que  obran en el exped ien te  en que se actúa, no se desprende d ocum en ta l 
a lguna con la que  PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL
O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

acred itado  que cuenta  con la Autorización
o, en su caso, la Exención en m ateria de Im pacto  A m biental para llevar a cabo traba jos de 
preparación del s itio  consistentes en la rem oción  de vegetac ión  nativa, despa lm e y 
com pactac ión  del suelo para la e jecución de las obras y activ idades consistentes en un altar, 
m o n tícu lo  de m ateria l pétreo, cam ino  de acceso 3 y  una fracción del chorreadero ; de la m ism a 
form a, no exh ib ió  docum en ta les  con las que acred ite  el c u m p lim ie n to  a los Térm inos y  
C oncionantes estab lecidos en el o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo 
dos m il d iecisiete.

C onsecuentem ente , se evidencia que no d io  c u m p lim ie n to  a las acciones ordenada para el 
le van tam ien to  de la m ed ida  de seguridad  im puesta  d u ran te  la inspección practicada el once 
de feb re ro  de dos m il ve in tidós, m ism a que  quedó  asentada en el Acta de Inspección de la 
m ism a fecha, m ed ida  de seguridad  que  fue ra tificada en el p u n to  de Acuerdo  OCTAVO del 
Acuerdo  de E m p lazam ien to  de siete de oc tu b re  de dos m il ve in tidós; no obs tan te  lo anterior, 
por cam b io  de s ituac ión  ju ríd ica  al em itirse  la presente Resolución A dm in is tra tiva , la m ed ida  de 
seguridad  cons is ten te  en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL, de las obras y activ idades que 
con fo rm an  el proyecto

queda sin efectos:
por lo que  el O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO
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M H M M  H H I  M  beberá estarse a las sanciones y  m ed idas
correctivas ordenadas en la presente  Resolución A dm in is tra tiva .

SEPTIMO. Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  171 fracc ión  II inciso a), de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te , y  en vista de lo descrito  en el C onsiderando TERCERO de 
la p resente  Resolución A dm in is tra tiva , es p roceden te  sancionar
O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

Lo anterio r, en v ir tu d  de que  com o se desprende del C onsiderando CUARTO de esta Resolución 
A dm in is tra tiva , PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

acred itó  el c u m p lim ie n to  de las m ed idas 
correctivas, ordenadas por esta D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal 
M arítim o  Terrestre, en el p u n to  NOVENO del A cuerdo  de E m p lazam ien to  de sie te  de oc tub re  
de dos m il ve in tidós, en v ir tu d  de no se desprende m an ifestac ión  ni d o cu m e n ta l a lguna  en 
re lación al c u m p lim ie n to  de las m ed idas correctivas en cita.

En ese sen tido , esta D irección General d e te rm in a  p roceden te  im p o n e r com o sanción la 
CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de las obras y  activ idades que  se desarro llan en el p royecto

i El in fra c to r deberá a tende r la im pos ic ión  de la sanción que  le es 
decre tada en el p resente  C onsiderando cons is ten te  en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL, 
aperc ib ida  de  que  en caso de no acatar la m ism a se procederá por pa rte  de esta a u to ridad  en 
té rm in o s  de lo d ispuesto  por los artícu los 187 y  420 QUATER, fracc ión  V, del C ód igo Penal 
Federal.

Por cons igu ien te , se ordena co locar los sellos co rrespond ien tes  a la CLAUSURA TEMPORAL 
TOTAL, im pues ta  com o  sanción, a que  se refiere el presente  C onsiderando, de co n fo rm id a d  con 
lo estab lec ido  en el a rtícu lo  174 p rim e r párrafo, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológ ico y  la 
P ro tección al A m b ien te , el cual estab lece que se debe levantar acta de ta llada  de la d iligenc ia , 
observando las d isposic iones ap licab les a la realización de inspecciones. Por lo que  se ordena 
com is iona r a los inspectores federa les adscritos a esta P rocuraduría  Federal de P ro tección al 
A m b ie n te  para que  lleven a cabo la im pos ic ión  de los sellos co rrespond ien tes  y  levanten el acta 
c ircunstanc iada  para ta l efecto.

No es ób ice  a lo anterio r, señalar que  para el caso de que  los sellos que  se im p o n g a n  sufran 
a lgún  daño  derivado  del paso del tie m p o  y  las cond ic iones c lim ato lóg icas, se requ ie re  al C.
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PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL 
O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y  
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO M

haga del co n o c im ie n to  de esta au to ridad  d icha c ircunstancia , a e fecto 
de reponer ios m ism os con la colocación de nuevos sellos de clausura.

En este orden de ideas, es de resaltarse que  la C lausura Tem poral Total, perm anecerá hasta 
que  el ■  O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

acred ite  ante  esta D irección General, que  d io
cu m p lim ie n to  a la m ed ida  correctiva 1 que  se ordena en el CONSIDERANDO DECIMO de la 
presente Resolución A dm in is tra tiva , de co n fo rm id a d  con el a rtícu lo  174 segundo párrafo, de la 
Ley General del Equ ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ien te , en concordancia  con el 
a rtícu lo  57 del R eg lam ento  de la m encionada Ley en m ateria  de Evaluación del Im pacto  
A m b ien ta l.

OCTAVO. Por to d o  lo expuesto  en los C onsiderandos anteriores, y  con fu n d a m e n to  en el 
a rtícu lo  171 fracción I de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y la P rotección al A m b ien te , y  de 
con fo rm id a d  con el a rtícu lo  77 de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo , de aplicación 
sup le to ria  al presente p ro ce d im ie n to  adm in is tra tivo , es p roceden te  im pone r al

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O 
PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

m
las s igu ien tes sanciones:

Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en 
relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o párrafo primero, inciso O), del 
Reglamento en cita, debido a que el B  M I H B  H H i  °  PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

acreditó haber dado cumplim iento 
a los Términos PRIMERO y TERCERO en relación con el Término QUINTO del Oficio Resolutivo 
DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete; al llevar a cabo obras y 
actividades identificadas como altar, montículo de material pétreo, camino de acceso 3 y una 
fracción del chorreadero fuera del polígono autorizado; considerando los elementos 
individualizadores de la sanción que fueron motivados, conforme a los cuales, la conducta es 
considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser 
reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se impone 
la sanción consistente en una multa de $51,870.00 (cincuenta y un mil ochocientos setenta pesos
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00/100 M.N.), equivalente a 500 unidades de medida y actualización vigente a la fecha de 
imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende 
a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto por el que se 
declaran reformadas y  adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el 
documento titu lado “Unidad de Medida y  Actualización”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

2. Por lo que hace al incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en 
relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5° párrafo primero, inciso O), del 
Reglamento en cita, porque PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U 
OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

no acreditó haber dado cum plim iento al Término  
SEGUNDO en relación con el Término CUARTO del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de 
veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, al no comunicar por escrito a la Autoridad Normativa 
que no ejecutaría las obras y actividades motivo del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de 
veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, impidiendo así, que se determinaran las medidas que 
debían adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones negativas al ambiente, más aún 
cuando, debido a que se dejó de operar el proyecto, no se continuaron aplicando las medidas de 
prevención y m itigación a las que quedó sujetas las etapas de operación y mantenim iento del 
proyecto; considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron motivados, 
conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo 
un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones 
económicas del infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $20,748.00 (veinte 
mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), equivalente a 200 unidades de medida y 
actualización vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al 
momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de 
conformidad con el “Decreto por el que se declaran reformadas y  adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ateria de 
desindexación del salario mínimo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado “Unidad de Medida y  
Actualización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

3. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en 
relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5° párrafo primero, inciso O), del 
Reglamento en cita, en razón de que el O PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO
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acreditó haber dado cumplim iento 
al Término SEXTO del Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos mil 
diecisiete; al no tram itar y obtener las autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares 
ante otras autoridades Federales, Estatalesy Municipales que sean requisito para la operación del 
proyecto; considerando los elementos ¡ndividualizadores de la sanción que fueron motivados, 
conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo 
un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones 
económicas del infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $31,122.00 (treinta y 
un mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.), equivalente a 300 unidades de medida y actualización 
vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento de imponer 
la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad con el 
"Decreto por el que se declaran reformadas y  adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ateria de desindexación del salario 
m ínim o”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero dedos mil dieciséis, 
así como con el documento titulado "Unidad de Medida y  Actualización", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

4. Por lo concerniente al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
en relación con las obligaciones previstas en los artículos 28 primer párrafo fracción VII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente.y 5° primer párrafo inciso O) de dicho 
Reglamento, porque e l O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

presuntamente no dio cum plim iento a todas las Condicionantes establecidas en el 
Término Séptimo del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos mil 
diecisiete, al tenor de lo siguiente:

a) Probable incum plim iento a la Condicionante 1, porque el Promovente no acreditó  
haber llevado a cabo las obras y actividades autorizadas, únicamente, en la 
superficie autorizada

b) Probable incumplim iento a la Condicionante 2, porque el Promovente no exhibió 
documental alguno para acreditar los volúmenes de las materias primas forestales 
a remover por el cambio de uso de suelo.

c) Probable incumplim iento a la Condicionante 3, porque el Promovente no acreditó  
que cumplió con todas y cada una de las medidas de prevención, protección, 
control, mitigación y restauración propuestos en el Documento Técnico Unificado 
presentado para el Proyecto.

d) Probable incum plim iento a la Condicionante 4, porque el Promovente no acreditó  
que dio cabal cum plim iento a las Normas Oficiales Mexicanas enlistadas en el 
Considerando VII del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017.

e) Probable incumplim iento a la Condicionante 5, porque el Promovente no acreditó  
que realizó un adecuado manejo de los residuos con base en lo establecido en la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento

f) Probable incumplim iento a la Condicionante 6, porque el Promovente no acreditó 
que cuente con un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) que tenga como 
objetivo realizar actividades de supervisión seguimiento y control de las medidas
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propuestas en el Documento Técnico Unificado presentado ante la Delegación 
Federal de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de 
México, ni haber acreditado que se haya designado a un responsable am biental que 
coordine y evalué el éxito de dichas medidas.

g) Probable incumplim iento a la Condicionante 7, porque el Promovente no acreditó  
que cuente con un Reglamento Am biental que regule las actividades del personal 
e incluya sanciones y medidas que asegure su cumplimiento.

h) Probable incum plim iento a la Condicionante 8, porque el Promovente no acreditó 
que haya instalado al inicio del "Proyecto" por lo menos 5 letreros alusivos en 
puntos visibles sobre las actividades que se pretenden llevar a cabo a fin de que la 
población tom e las precauciones pertinentes.

i) Probable incum plim iento a las Condicionantes 9 y 12, porque el Promovente no 
acreditó que cuente con un programa de rescate y reubicación de los individuos de 
las especies de fauna silvestre presentes en la zona de trabajo indicada en el 
Documento Técnico Unificado presentado, ni tampoco haber acreditado con 
evidencia las acciones instrumentadas para garantizar que no se llevaron a cabo 
actividades de captura y/o cacería con fines de comercialización o tráfico de especies 
de fauna silvestre.

j) Probable incumplim iento a las Condicionantes 10 y  16, porque el Promovente no 
acreditó que se lim itó la remoción de la vegetación a la estrictam ente autorizada y 
sobre las superficies autorizadas.

k) Probable incumplim iento a la Condicionante 11, porque el Promovente no acreditó  
que realizó la remoción de la vegetación únicam ente por los medios autorizados.

I) Probable incum plim iento a la Condicionante 13, porque el Promovente no presentó 
evidencia del establecimiento de los programas de rescate y reubicación de las 
especies de flora silvestre y de mitigación para los recursos hidrológicos, ni tampoco 
para acreditar que no se llevaron a cabo actividades de colecta, comercialización y 
tráfico de las especies de flora silvestres que se encuentren en el área del "Proyecto" y 
en las áreas adyacentes al mismo.

m) Probable incum plim iento al Término SÉPTIMO Condicionantes 14 y 15, porque el 
Promovente no acreditó que cuente con el programa de reforestación con especies 
nativas, referido en el Documento Técnico Unificado presentado.

n) Probable incumplim iento a la Condicionante 17, al no acreditar que los residuos 
forestales hayan sido triturados o picados y acomodados en curvas de nivel en áreas 
destinadas a la reforestación y conservación de suelos, preferentemente adyacente al 
área del "Proyecto".

o) Probable incum plim iento a la Condicionante 18, porque el Promovente no acreditó 
que cuente con la Autorización correspondiente de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales para la realización de caminos.

p) Probable incum plim iento a la Condicionante 19, porque el Promovente no acreditó 
que estableció obras y  prácticas de conservación de suelos que actúen como 
medidas preventivas para disminuir los problemas de escorrentías y la erosión y 
que como consecuencia mejoren e increm enten la infiltración y la resistencia del 
suelo al arrastre por el agua o por el viento dentro del área de influencia del 
Proyecto.

q) Probable incum plim iento a la Condicionante 21, porque el Promovente no acreditó 
que haya presentado los informes semestrales del avance de las actividades de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales y  el informe de finiquito al term ino  
de dichas actividades.

r) Probable incum plim iento a la Condicionante 22, porque el Promovente no acreditó  
que haya comunicado por escrito a la Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Am biente en el Estado de México, con copia a la Delegación Federal 
de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de México,
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la fecha de inicio y term ino de los trabajos relacionados con el cambio de uso del 
suelo autorizado.

s) Probable incumplim iento a la Condicionante 23, al no acreditar que la remoción de 
vegetación forestal autorizada se haya realizado dentro de los 3 años establecidos, 

t) Probable incumplim iento a la Condicionante 24, al no acreditar que respecto a la 
explotación que ya se había realizado al momento de la inspección, no se llevó a cabo 
el uso de explosivos.

considerando los elementos individualizadores de la sanción que fueron motivados, conforme a 
los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el infractor obtuvo un 
beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las condiciones económicas 
del infractor, se impone la sanción consistente en una multa de $207,480.00 (doscientos siete mil 
cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), equivalente a 2000 unidades de medida y 
actualización vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo valor diario al momento 
de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conformidad 
con el "Decreto por el que se declaran reformadas y  adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ateria de desindexación del salario 
m ínim o”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
así como con el documento titulado "Unidad de Medida y  Actualización", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

5. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en 
relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5° párrafo primero, inciso O), del 
Reglamento en cita, porque PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE 
DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

no acreditó haber dado cum plim iento a lo Término 
DÉCIMO del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos mil diecisiete; al 
no acreditar la legal procedencia de las materias primas forestales resultantes de la ejecución del 
Documento Técnico Unificado Autorizado; considerando los elementos individualizadores de la 
sanción que fueron motivados, conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, 
intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, 
tomando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se impone la sanción consistente en 
una multa de $31,122.00 (treinta y un mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.), equivalente a 300  
unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo 
valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 
M.N.), de conformidad con el “Decreto por el que se declaran reformadas y  adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado "Unidad de Medida y  
Actualización", publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

Por lo concerniente al incum plim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
en relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o párrafo primero, inciso O), del
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Reglamento en cita, debido a que el O PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

acreditó haber dado cum plim iento a 
lo Término DÉCIMO SEGUNDO del Oficio Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de 
marzo dos mil diecisiete; al no acreditar que mantiene en su domicilio registrado en el Documento 
Técnico Unificado presentado, copias respectivas del expediente que contenga los informes de 
cum plim iento de los Términos y Condicionantes del Oficio Resolutivo citado y del Documento 
Técnico Unificado; considerando los elementos ¡ndividualizadores de la sanción que fueron 
motivados, conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, intencional y con ella el 
infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, tomando en cuenta las 
condiciones económicas del infractor, se impone la sanción consistente en una multa de 
$20,748.00 (veinte mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), equivalente a 200  
unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, cuyo 
valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 
M.N.), de conformidad con el "Decreto por el que se declaran reformadas y  adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ateria de 
desindexación del salario mínimo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado “Unidad de Medida y  
Actualización”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

7. Por lo que hace al incumplim iento al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en 
relación con las obligaciones contenidas en los artículos 28 párrafo primero fracción VII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o párrafo primero, inciso O) del 
Reglamento en cita, en razón de que el B  °  PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

no acreditó haber dado cum plim iento a 
lo Término DÉCIMO TERCERO del Resolutivo DFMARNAT/1789/2017, de veintitrés de marzo dos 
mil diecisiete; al no acreditar que ha reparado, compensando y m itigado el daño ambiental que se 
ocasione por el desarrollo del proyecto; considerando los elementos ¡ndividualizadores de la 
sanción que fueron motivados, conforme a los cuales, la conducta es considerada grave, 
intencional y con ella el infractor obtuvo un beneficio directo, sin ser reincidente; por lo que, 
tomando en cuenta las condiciones económicas del infractor, se impone la sanción consistente en 
una multa de $51,870.00 (cincuenta y un mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), equivalente  
a 500 unidades de medida y actualización vigente a la fecha de imposición de la presente sanción, 
cuyo valor diario al momento de imponer la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 
74/100 M.N.), de conformidad con el “Decreto por el que se declaran reformadas y  adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ateria de 
desindexación del salario m ínim o”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, así como con el documento titu lado “Unidad de Medida y  
Actualización”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.
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En consecuencia, se im pone  por concep to  de m u ltas  en v irtu d  de las in fracciones sancionadas, 
un to ta l de $414,960.00 (cuatrocientos catorce mil novecientos sesenta pesos 00 /100 M.N.),
las cuales se desglosan d e b id a m e n te  m otivadas y  fundada  en el presente Considerando.

Sustentan lo an te rio r las tesis de ju risp rudenc ia , localizables con los reg istros d ig ita les  179310, 
2010145, que  llevan por rubro: EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS 
SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A 
SUS PRECEPTOS YA LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANAN, NO TRANSGREDE 
LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA y  MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL 
ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO ESTABLECE UNA 
MULTA EXCESIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, respectivam ente .

En razón de lo anterior, con el p ropós ito  de fac ilita r el trá m ite  de pago de la m u lta  im puesta  en 
la presente resolución, an te  las ins tituc iones bancarias, se hace del co n o c im ie n to  de la 
in fractora, el s igu ien te  instructivo :

Paso 1: Ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx 
Paso 2: Registrarse como usuario.
Paso 3: Ingrese su usuario y contraseña.
Paso 4: Seleccionar el icono de PROFEPA.
Paso 5: Seleccionar en el campo de Dirección General: PROFEPA-MULTAS.
Paso 6: Presionar el icono de buscar y dar "enter”.
Paso 7: Seleccionar el nombre o descripción del trámite: Multas impuestas por la PROFEPA.
Paso 8: Seleccionar la entidad en la que se realizará el pago.
Paso 9: Llenar el campo de cantidad a pagar con el monto de la multa.
Paso 10: Seleccionar el campo de calcular pago
Paso 11: Seleccionar el campo “opción Hoja de pago en ventanilla".
Paso 12: Imprim ir o guardar la “Hoja de Ayuda".
Paso 13: Realizar el pago ya sea por Internet a través de los portales bancarios autorizados por el 
SAT o bien, en las ventanillas bancarias utilizando la “Hoja de Ayuda".
Paso 14: Presentar ante esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre, un escrito libre con el original del pago realizado y, en su caso copia para cotejo.

En té rm in o s  de lo d ispuesto  por los artícu los 169 párrafo pen ú ltim o , de la Ley General del 
E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ien te , y  62 párrafos segundo  y  te rcero, del 
R eg lam ento  de d icha Ley en m ateria  de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l, se le hace saber al

O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO  
LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO M

que  podrán so lic ita r la m od ificac ión  o revocación de la m u lta  im puesta  si 
acred ita  en tie m p o  v fo rm a el c u m p lim ie n to  de las m edidas correctivas que  esta au to ridad  le 
ordene en la presente  Resolución A dm in is tra tiva .

Lo anterior, a justándose a la observancia del a rtícu lo  62, del R eg lam ento  de d icha Ley en m ateria  
de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l, el cual establece que la solicitud deberá presentarse en
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un plazo de quince días contados a partir del vencim iento  del ú ltim o plazo concedido para 
la realización de las m edidas correctivas.

En té rm in o s  de lo d ispuesto  por el a rtícu lo  173 ú lt im o  párrafo, de la Ley General del E qu ilib rio  
Ecológ ico y  la P ro tección al A m b ien te , se le hace saber al O
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O 
RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN EL PROYECTO

podrá
so lic ita r la conm utación de la m ism a por una inversión equ iva len te  que  genere  un benefic io  
d ire c to  para la p ro tecc ión , preservación o restauración del a m b ie n te  y  los recursos naturales, 
e n tre  o tros p royectos pueden considerarse los s igu ientes:

1. Adquisición e instalación de equipo para evitar la contaminación no relacionado con las obligaciones 
legales de la empresa sancionada;

2. Acciones dentro del Programa de Auditoría Ambiental en términos de los artículos 38 y 38 Bis, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se dirijan a realizar el examen 
metodológico de las operaciones de la empresa sancionada, respecto de la contaminación y el riesgo 
que generan, el grado de cum plim iento de la normatividad ambiental y de los parámetros 
internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto de definir las 
medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger el medio ambiente;

3. Diseño, implementación y ejecución de un Programa interno de prevención delictiva de la empresa 
(Programas de cum plim iento criminal) que en términos de los artículos 15 fracción VI de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 20 y 54, de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental y 11 BIS párrafo último, del Código Penal Federal, permitan prevenir dentro de una empresa 
la comisión de delitos contra el ambiente e infracciones administrativas ambientales;

4. Acciones de difusión de información ambiental en términos de lo dispuesto por los artículos 3 
fracciones XXVI y XXVII,15 fracción VI, 158 fracción V, 159 Bis 3 párrafo segundo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;

5. Acciones de educación ambiental que en términos de los artículos 15 fracción XX, 39 y 41, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, promuevan la incorporación de 
contenidos ecológicos, desarrollo sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad 
ante el cambio climático, protección del ambiente, conocimientos, valores y competencias, en los 
diversos ciclos educativos; investigación científica y tecnológica, planes y programas para la formación 
de especialistas y para la investigación de las causas y efectos de los fenómenos ambientales, 
Asimismo, programas académicos que generen conocimientos estratégicos acerca de la naturaleza, 
la interacción entre los elementos de los ecosistemas, incluido el ser humano, la evolución y 
transformación de los mismos; y aquellos programas que fomenten la prevención, restauración, 
conservación y protección del ambiente;

6. Acciones de m itigación y adaptación a los efectos del cambio climático; o

7. Acciones en beneficio de las áreas naturales protegidas; creación de áreas destinadas voluntariamente 
a la conservación; así como medidas para la conservación de la flora, fauna y los ecosistemas en 
térm inos de lo dispuesto por el Título Segundo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; entre otros.
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Lo anterio r, a justándose a la observancia del a rtícu lo  63, del R eg lam ento  de la Ley General del 
E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del Im pacto  
A m b ien ta l, el cual establece que la so lic itud  deberá presentarse en un plazo de quince días 
con tados a pa rtir de la no tificac ión  de la Resolución A dm in is tra tiva  que  im puso  la m u lta  que 
corresponda.

NOVENO. Por to d o  lo expuesto  en los Considerandos anteriores, y con fu n d a m e n to  en los 
artícu los 10 y 11, de la Ley Federal de Responsabilidad A m b ien ta l, y  con fo rm e  a las constancias 
que  obran en el exped ien te  que  se resuelve, esta au to ridad  procede a d e te rm in a r si el C.

O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL
O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO ^

responsable d irec to  del daño  causado al a m b ie n te  a que  se refiere el 
a rtícu lo  2° fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidad A m b ien ta l, en los té rm in o s  
estab lecidos en la presente  Resolución A dm in is tra tiva , por no haber dado to ta l c u m p lim ie n to  a 
las ob ligaciones am b ien ta les  en té rm in o s  del a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de la Ley General del 
E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del Im pacto  
A m b ien ta l, en relación con las ob ligac iones con ten idas en los artícu los 28 p rim e r p rim ero  
fracc ión  VII, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ie n te  y  5o p rim er 
párrafo, inciso O), del R eg lam ento  en cita; por lo que  está ob ligad o  a la reparación de los daños 
ocasionados, así com o a realizar las acciones necesarias para ev ita r que  se in c re m e n te  el daño 
ocasionado al am b ien te , al con figu ra rse  su actuar en el supuesto  co n te n id o  en el a rtícu lo  11, de 
la Ley Federal de Responsabilidad A m b ien ta l, el cual lite ra lm e n te  establece:

“Artículo 11.- La responsabilidad por daños ocasionados al am biente será subjetiva, 
y nacerá de actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en 
este Título.
En adición al cumplim iento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando 
el daño sea ocasionado por un acto u omisión ¡lícitos dolosos, la persona responsable 
estará obligada a pagar una sanción económica.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ilícitam ente el que realiza una 
conducta activa u omisiva en contravención a las disposiciones legales, 
reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, 
permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades.”

[Lo resaltado es propio]

Lo ante rio r, deb ido  a que  com o ha quedado  acred itado  en la presente  Resolución 
A dm in is tra tiva , el O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

acred itó  haber im p le m e n ta d o  las m ed idas de 
prevención y  m itigac ión , ni los Térm inos y  C ond ic ionantes estab lec idos en el o fic io  reso lutivo 
DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo dos m il d iecisiete, para m itig a r o evitar los 
im pactos  am b ien ta les  adversos que ocasionaría la e jecución del cam b io  de uso de suelo en 
te rrenos foresta les para el ap rovecham ien to  y  extracción de un banco de m ateria les pétreos en
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una superfic ie  de 7.21 hectáreas; además, de haber realizado obras y  activ idades fuera  de la 
superfic ie  auto rizada en el o fic io  reso lu tivo  c itado  sin con ta r con la auto rizac ión  de Im pac to  
A m b ie n ta l co rrespond ien te , o b ra sy  activ idades consistentes en un altar, m o n tícu lo  de m ateria l 
pétreo, ca m in o  de acceso 3 y  una fracción del chorreadero, to d o  ello ocasionó un daño grave al 
a m b ie n te  y  los recursos naturales; lo que  se tra d u ce  en un in c u m p lim ie n to  a las ob ligac iones 
am b ien ta le s  con ten idas  en las d isposic iones lega lesy  reg lam enta rias  correspond ien tes, en este 
caso, estab lec idas en el a rtícu lo  47, del R eg lam ento  de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológ ico y 
la P ro tección al A m b ie n te  en m ateria  de Evaluación del Im pac to  A m b ien ta l, en re lación con las 
ob ligac iones con ten idas en los a rtícu los 28 p rim e r párrafo fracc ión  VII, de la Ley General del 
E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ie n te  y  5o p rim e r párrafo, inciso O), del R eg lam ento  
en cita; con lo que  se con figu ra  la Responsabilidad A m biental Subjetiva del 
M H É i O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O
PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

De lo ante rio r, com o  lo establece el a rtícu lo  13, de la Ley Federal de R esponsabilidad A m b ien ta l, 
que  a con tinua c ión  se cita:

"Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionados al am biente consistirá en restituir a 
su Estado Base los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus 
condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre estos, 
así como los servicios ambientales que proporcionan, m edíante la restauración, 
restablecimiento, tratam iento, recuperación o remediación.
La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño.
Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al 
am biente, deberán perm itir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incum plim iento a 
dicha obligación dará lugar a la imposición de medios de apremio y a la responsabilidad penal 
que corresponda.
Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño 
al ambiente producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona que 
resulte responsable por los daños y perjuicios que se les ocasionen.”

[Lo resaltado es propio]

En ta l v irtu d , se ordena O PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U 
OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

Ia REPARACIÓN DEL DAÑO ocasionado al 
a m b ie n te  a través de RESTITUIR A SU ESTADO BASE, la superfic ie  afectada por los obras y  
activ idades de  cam b io  de uso de suelo en te rrenos foresta les para el a p ro vecha m ien to  de 
m ate ria l pé treo  en el p red io  d e n o m in a d o  Rancho San José A ltica, los cuales se encuen tra n  
c ircunstanc iados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de feb re ro  de 
dos m il ve in tidós, reparación de daño  que deberá realizarse al te n o r de la m ed ida  correctiva  que  
se o rdenan  por esta au to ridad  am b ie n ta l en el p u n to  DÉCIMO PRIMERO de la p resente  
Resolución A dm in is tra tiva .

Avenida Foiíx Cuevas núm ero 6, Coi, T iacoq 'jsm éc^v del V a lit. C?; OZ'ZiCO, Soníte- C iudad c¡v México.
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En ese sentido, la reparación del daño debe buscar que el área afectada aporte  benefic ios 
am b ien ta les  y  que los benefic ia rios sean las m ism as com un idades, cons ide rando  que  la 
reparación del daño debe ser Integra l, adecuado, eficaz, y  e fectivo, p roporc iona l a la gravedad 
del daño causado.

Eli l O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

deberá aportar
e lem entos  técn icos  y  económ icos para la REPARACION DEL DAÑO, y esta D irección General, 
de te rm ina rá  su v iab ilidad  para su Im p lem en tac ión .

DÉCIMO. Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  169, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la 
P rotección al A m b ien te , así com o 57 y  58 párrafo prim ero , del R eg lam ento  de la c itada  Ley en 
m ateria  de Evaluación del Im pacto  A m b ien ta l, en vista de los in cu m p lim ie n to s  a la 
no rm a tiv idad  am b ien ta l acred itados en el C onsiderando TERCERO, de la Presente Resolución 
A dm in is tra tiva , así com o a la a fectación ocasionada derivada de los m ism os, se requiere al C.

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL 
O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO M

c u m p lim ie n to  a la s igu ien te  m edida correctiva:

1. Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  13 de la Ley Federal de Responsabilidad A m b ien ta l, 
se ordena al O PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO  
U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

reparación del daño a través de RESTITUIR A  SU ESTADO BASE, la superficie  
afectada por el cam bio de uso de suelo en áreas forestales, para lo cual deberá en 
un plazo no m ayor a diez días hábiles, con tados a pa rtir del día hábil s igu ien te  a 
aquél en que surta  e fectos la no tificac ión  de la presente Resolución A dm in is tra tiva , 
de con fo rm idad  con el a rtícu lo  32, de la Ley Federal de P roced im ien to  
A d m in is tra tivo  en que se actúa, un Program a de Reparación del Daño A m biental 
por el desarro llo  de obras y  activ idades d e c a m b io d e u s o d e s u e lo  de áreas foresta les 
para el ap rovecham ien to  de m ateria l pé treo

En v irtu d  de que 
A dm in is tra tiva , e l ^ |

al m o m e n to  de la em is ión de la presente  Resolución 
■ O PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO  
U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO M

acred itó
haber im p le m e n ta d o  las m edidas de prevención y  m itig a c ió n  estab lecidas en el 
o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo dos m il diecisiete, 
para m itig a r o evitar los im pactos  am b ien ta les  adversos que  ocasionaría la e jecución I

A v e n id #  
7c 1: ÍS'ji] 49  6300  m v ’Aí.nob.
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del cam b io  de uso de suelo en te rrenos foresta les para el ap rovecha m ien to  y  
extracc ión  de un banco de m ateria les pétreos en una superfic ie  de 7.21 hectáreas; 
adem ás, de haber realizado obras y  activ idades fuera de la superfic ie  auto rizada en 
el o fic io  reso lu tivo  c itado, consistentes en un altar, m o n tícu lo  de m ate ria l pétreo, 
ca m in o  de acceso 3 y  una fracc ión  del chorreadero, to d o  ello m o tivo  un daño grave 
al a m b ie n te  y  los recursos naturales, la res tituc ión  al estado base a través del 
p rog ram a  de reparación del daño am b ien ta l será en las 7.21 hectáreas, así com o  de 
las áreas que  ocupan el altar, el m o n tícu lo  de m ateria l pétreo, el cam ino  de acceso 3 
y  una fracc ión  del chorreadero .

En este sen tido , PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO  
U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO M

deberá
presen ta r a esta D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  
Terrestre, para su va loración y, en su caso, aprobación, un Program a de Reparación  
del Daño A m biental por el desarro llo  del cam b io  de uso de suelo de áreas foresta les 
para el ap rovecha m ien to  de m ateria l pétreo.

El p rog ram a deberá realizarse en apego a los té rm in o s  de referencia señalados por 
la Ley Federal de Responsabilidad A m b ien ta l, adem ás de con ta r con la au to rizac ión  
de esta D irección General de Im pacto  A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  Terrestre.
El p rog ram a deberá de con tene r com o m ín im o  los s igu ien tes  puntos:

a) Jus tificac ión  técn ica  de la im p le m e n ta c ió n  del P rogram a de Reparación del 
Daño A m b ie n ta l en la superfic ie  afectada por las obras y  activ idades de 
cam b io  de uso de suelo de áreas foresta les para el ap rovecha m ien to  de 
m ate ria l pétreo.

b) P lano geo rre fe renc iado  (proyección de 
ub icac ión  del po lígono  donde  se ins trum en ta rá  el p rogram a, en el que  se 
inc luya el cuadro  de coordenadas de los vértices del po lígono a restaurar.

c) P ropuesta de un d iseño de la restauración del s itio  a fectado  por el cam b io  
de uso de suelo en áreas foresta les y  la extracción de m ate ria l pé treo  en el 
s itio  inspeccionado, que  co n te m p le  la im p le m e n ta c ió n  de p rog ram as de 
regeneración  ecológica, que  consideren, en tre  o tros aspectos, la 
estab ilización de ta ludes, acciones de reforestación, res tituc ión  del suelo en 
áreas fac tib les  de realizarlo, y  la iden tificac ión  y  re tiro  de pasivos 
am b ien ta le s  (suelo con tam inad o , residuos de aceites, cascajos, basura, 
residuos peligrosos y  en genera l de m ateria l a jeno al lugar), de ta l fo rm a  que  
el área a fectada aporte  benefic ios am bienta les.

d) R especto a las socavaciones del te rreno  y  la estab ilizac ión de ta ludes, se 
deberá  cons iderar acciones de tra ta m ie n to , estab ilización y  con tro l de 
erosión m e d ia n te  la u tilizac ión  de técn icas de b io ingen ie ría  a través de la
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regeneración ecológica, que  co n te m p le  adem ás la reforestación con 
especies de ráp ido c rec im ien to .

e) En cuan to  a la in s tru m e n ta c ió n  de activ idades de reforestación, se deberá 
co n te m p la r lo s igu iente :

i) Especies y núm ero  de e jem plares por especie característica del 
ecosistem a de m atorra l crasicaule, en las activ idades de restauración a 
través de la re forestación a fin  de restablecer la con tin u id a d  
ecosistém ica y  favorecer los procesos ecológicos; se deberá considerar 
un núm ero  m ayor de e jem plares a fin  de reponer aquellos ind iv iduos 
que  no logren adaptarse. Asim ism o, se deberá ind ica r cuáles de las 
especies a u tiliza r se encuen tran  enlistadas en la norm a ofic ia l 
m exicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

ii) A cred ita r la legal procedencia  legal de e jem plares (adquis ic ión en 
viveros autorizados).

iii) De considerar el es tab lec im ien to  de un área o vivero para el 
a cond ic io nam ien to  de los e jem plares ob ten id os  de viveros, con el fin 
ga ran tiza r su ac lim a tac ión  y  sobrevivencia previo a su trasp lan te  en el 
sitio  o sitios a reforestar; se deberá presentar la ub icación 
georre fe renc iada de la zona don d e  se instalará el área o vivero, 
ind icand o  sus características, d im ensiones y  activ idades para el 
m a n te n im ie n to  de los e jem plares a resguardar en d icha área.

iv) Descripción de los m ateria les, así com o la técn ica  o m etodo log ía  a 
in s tru m e n ta r para las activ idades de restauración, a través de la 
reforestación

v) Acciones para ga ran tiza r una sobrevivencia m ayor o igual al 80% de los 
e jem plares a flora a trasp lan ta r.

vi) Acciones de m on ito reo , conservación y  m a n te n im ie n to  de las acciones 
de re forestación que se lleven a cabo com o parte  de la restauración de 
la superfic ie  afectada.

f) Im p le m e n ta d ó n  un con tro l riguroso de accesos, para evitar la invasión e 
in te rvenc ión  de las zonas alteradas, a e fecto  de no p e rm itir  su uso o 
ap rovecham ien to  para activ idades antropogénicas, d is tin tas  a la 
restauración y conservación.

g) Im p le m e n ta d ó n  de señalización y  d e lim itac ión  de las áreas de restauración, 
a fin  de iden tifica rlas  com o ZONAS EN PROCESO DE RESTAURACIÓN 
AMBIENTAL

1
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h) D escripción de las acciones para el se g u im ie n to  o m o n ito re o  del P rogram a 
de Reparación del Daño A m b ien ta l.

i) P rogram a ca lendarizado para la e jecución de las acciones del P rogram a de 
Reparación del Daño A m b ien ta l, inc lu idos los reportes sem estra les de 
c u m p lim ie n to .

j) M em oria  fo tog rá fica  del s itio  o s itios donde  se in s tru m e n ta rá  el P rogram a 
de Reparación del Daño A m b ien ta l.

MEDIO AMBIENTE PROFEPA

Se aperc ibe  al O PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

que, en caso de no c u m p lir  con la m ed ida  
correctiva  im puesta , señalada en los párrafos que  preceden, se estará a lo d ispuesto  en el 
cap ítu lo  IV de l C ód igo Penal Federal, en relación con los de litos  con tra  la gestión  a m b ien ta l, en 
su a rtícu lo  420 QUATER fracc ión  V, que a la letra dice:

“Artículo 420 QUATER.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de 
trescientos a tres mil días multa, a quien:

V.- No realice o cumpla las medidas técnicas correctivas o de seguridad necesarias para 
evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le ordene 
o imponga.”

Ello con independenc ia  de la facu ltad  de esta A u to ridad  de im poner, adem ás de la sanción o 
sanciones que  procedan con fo rm e  al a rtícu lo  171, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la 
P ro tección al A m b ie n te , una m u lta  ad ic iona l, por cada día que  transcurra  sin que

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O 
PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO M

c u m p lim ie n to , a ten tos  al párrafo te rce ro  del a rtícu lo  169, de la Ley 
General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P rotección al A m b ien te .

Por lo expuesto  y  fu n d a d o  se:

R E S U E L V E :

PRIMERO. Por haber in c u m p lid o  las d isposic iones ju ríd icas  señaladas en el C onsiderando 
TERCERO de la p resente  Resolución A dm in is tra tiva , con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  171 fracc ión
I, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te , se sanciona al C.

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL 
O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS 0

“APROVECHAMIENTO DE
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|con  las m u ltas  ind iv idua lizadas en el cons iderando OCTAVO de la presente  Resolución 
A dm in is tra tiva , m ism as que sum an un to ta l de $414,960.00 (cuatrocientos catorce mil 
novecientos sesenta pesos 00 /100 M.N.)„ las cuales se encuen tran  d e b id a m e n te  m otivadas, 
fundadas y  de te rm inad as  en el c itado  cons ide rando  en la presente  Resolución A dm in is tra tiva .

SECUNDO. Se sanciona aI O PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U 
OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

con fo rm e  a lo estab lec ido en el C onsiderando SEPTIMO, de la presente  Resolución 
A dm in is tra tiva .

TERCERO. Se ordena al O PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U 
OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

el c u m p lim ie n to  de la m edida correctiva  
im puestas en el C onsiderando DÉCIMO, de la presente  Resolución A dm in is tra tiva ; aperc ib ido  
que, de no dar c u m p lim ie n to  en tie m p o  y  fo rm a a las m ism as, se estará a lo d ispuesto  en el 
cap ítu lo  IV del C ód igo Penal Federal, en relación con los de litos  con tra  la gestión  am b ien ta l, 
que  en su a rtícu lo  420 QUATER fracción V.

CUARTO. Se ordena al O PROPIETARIO O REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O ENCARGADO U 
OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL PROYECTO

la REPARACION DEL DAÑO, ocasionado de 
con fo rm id a d  a lo señalado en el C onsiderando NOVENO, de la presente  Resolución 
A dm in is tra tiva .

QUINTO. Envíese copia ce rtificada  de la presente Resolución A dm in is tra tiva  a la O ficina de 
Representación de la Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos N aturales en el Estado de 
México para que, de considerarlo  procedente , con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  171 fracc ión  V, de 
la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te , in ic ie  el p ro ce d im ie n to  de 
revocación del o fic io  reso lu tivo  DFMARNAT/1789/2017, de ve in titrés  de m arzo dos m il 
d iecisiete.

Aver:icf<; Feii* Cuevas núrn-'ro 6, Coi- 7 
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SEXTO. Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  3o fracción XV, de la Ley Federal de P roced im ien to  
A d m in is tra tivo , se hace de co n o c im ie n to  del O PROPIETARIO O
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

■ ■ ■ ■ ■  que  de co n fo rm id a d  con lo
d ispuesto  en el a rtícu lo  176, de la Ley General del E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al 
A m b ie n te  tie n e  a su a lcance para im p u g n a r la presente  Resolución, el Recurso de Revisión o, 
en su caso, la vía ju risd icc io n a l correspond ien te .

SÉPTIMO. Una vez que  quede  firm e  la p resente  Resolución A dm in is tra tiva , tú rn e se  copia 
ce rtificada  de la m ism a a la au to ridad  fiscal com pe ten te , a e fecto  de que  haga efectiva las 
sanciones económ icas im puestas; y  una vez que  sea liqu idad o  el c réd ito  fiscal co rrespond ien te , 
se haga del co n o c im ie n to  de esta au to ridad  adm in is tra tiva .

OCTAVO. En a tenc ión  a lo o rdenado  por el a rtícu lo  3o fracc ión  XIV, de la Ley Federal de 
P ro ce d im ie n to  A dm in is tra tivo , se le hace saber PROPIETARIO
O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL O PROMOVENTE O RESPONSABLE O 
ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
PROYECTO

el exped ien te  ab ie rto  con 
m o tivo  del p resente  p ro ce d im ie n to  a d m in is tra tivo  se encuen tra  para su consu lta , en las 
o fic inas de la D irección General de Im pac to  A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  Terrestre  de 
esta P rocuraduría  Federal de P ro tección al A m b ien te , ub icadas en Félix Cuevas nú m e ro  6, 
co lon ia  T lacoquem éca tl del Valle, D em arcación Territo ria l B en ito  Juárez, C ód igo Postal 03200, 
en la C iudad de México.

NOVENO. De co n fo rm id a d  con el párrafo segund o  del a rtícu lo  16 de la C ons titu c ión  Política de 
los Estados Unidos M exicanos y. en c u m p lim ie n to  al A cuerdo  m e d ia n te  el cual, el P leno del 
In s titu to  Nacional de Transparencia , Acceso a la In fo rm ac ión  y  P ro tección de Datos Personales 
aprobó  los L ineam ien tos  Generales de P ro tección de Datos Personales para el Sector Público, 
pub licad o  en el D iario O ficia l de la Federación el ve in tisé is  de enero de dos m il d iec iocho ; de 
co n fo rm id a d  con los artícu los 1, 2, 3 fracc ión  XVIII, 23, 24, 25, 26, 27 31, 32, S egundo y  C uarto  
Transitorios, de la Ley General de P ro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
O bligados; se hace de su co n o c im ie n to  que  los datos personales recabados por este Ó rgano 
D esconcentrado, serán pro teg idos, incorporados y  tra ta d o s  de co n fo rm id a d  a lo es tab lec ido  en 
los avisos de p rivacidad in teg ra l y  s im p lificado  pub licados en la pág ina de in te rn e t

com o  en el
S istem a de datos personales de la Procuraduría  Federal de P ro tección al A m b ie n te , con 
fu n d a m e n to  en los a rtícu los 110 y  113, de la Ley Federal de Transparencia  y  Acceso a la 
In fo rm ac ión  Pública, pub licada  en el D iario O ficial de la Federación el nueve de m ayo de dos m il 
dieciséis, con la fina lidad  de garan tiza r a la persona la facu ltad  de decisión sobre el u s o y  destino  
de sus da tos personales, con el p ropós ito  de asegurar su adecuado tra ta m ie n to  e im p e d ir su 
transm is ión  ilícita y  lesiva para la d ig n id a d  y  derechos del afectado, el cual fu e  reg is trado  en el 
L istado de s istem as de datos personales an te  el In s titu to  Nacional de Transparencia , Acceso a 
la In fo rm ac ión  y  P ro tección de Datos Personales, y  podrán  ser tra n s m itid o s  a cua lqu ie r 
au to ridad  Federal, Estatal o M unic ipa l, con la fina lidad  de que éstas puedan ac tua r d e n tro  del
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Resolución Administrativa PFPA/4.l/2C.27.5/00010-22/xxx-2023

á m b ito  de su respectiva com petenc ia , previo  a p e rc ib im ie n to  de la con fidenc ia lidad  de los datos 
rem itidos, adem ás de otras transm is iones previstas en la Ley. La D irección General de Im pacto  
A m b ie n ta l y  Zona Federal M arítim o  Terrestre de esta Procuraduría  Federal de P ro tección al 
A m b ie n te  es responsable del Sistema de Datos Personales, y  la d irecc ión  donde  el in teresado 
podrá e jercer los derechos de acceso y  corrección an te  la m ism a es la ub icada en Félix Cuevas 
núm ero  6, colon ia  T lacoquem éca tl del Valle, D em arcación Territo ria l B en ito  Juárez, C ódigo 
Postal 03200, en la C iudad de México.

DÉCIMO. Con fu n d a m e n to  en los artícu los 167 Bis fracción I y  167 BIS-1, de la Ley General del 
E qu ilib rio  Ecológico y  la P ro tección al A m b ien te , no tifíquese persona lm en te  el presente 
proveído a través de su R epresentante Legal o A poderado  Legal
o a través de persona autorizada para ello, en el d o m ic ilio  señalado en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022, de once de feb re ro  de dos m il ve in tidós, que  es el ub icado en

Así lo resolvió y firm a, la
de Im pacto  A m biental y  Zona Federal

D irectora General 
M arítim o Terrestre de la Subprocuraduría de  

Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente.
C Ú M P L A S E

MYBM/HEFO/li '

DMCCrtN OENEfc - * **VC? AMENTM. 
VI0NA KCBU i MAJÜTíMO TSRJ3ESTM

Cuevas e, C->¡. ; n <
m t  b  4 &>00 A W Gi’i i;., ¡T; ? /p  ( Of>
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MEDIO AMBIENTE
Procuraduría Federal de Protección al Am biente  

Subprocuraduría de Recursos Naturales
Dirección General de Im pacto A m bien ta l y 

PROFEPA Zona Federal M arítim o Terrestre

“2023. Año de Francisco Villa, 
el Revolucionario del pueblo”

Expediente PFPA/4.1/2C.27.5/00010-22

C I T A T O R I O

l  CON DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES,

P R E S E N T E .

En el m un ic ip io  
H- y c

horas

m il veintitrés, el (la)
funciones de notificador(a), adscrito (aj, a la Dirección General de Im pacto A m bien ta l y  Zona Federal M arítim o Terrestre 
de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente , acreditando dicho 
carácter con oficio de com isión núm ero P FP A /4 .1 /8C .17 .3 /t O ' j C  /7Q7^-Or de fecha - ■ ¿rip ^ de
dos m il veintitrés, e iden tificándom e con la credencial em iljda  por el D irector General de A dm in istrac ión de la 
Procuraduría Federal de Protección al Am biente, con folio ; m e constitu íen  el dom ic ilio  ubicado e n ^ ^ ^ ^ B

cerciorándom e por
m edjo , ,  /  de 
___ '  ^  ~

-------------- /
-  •/*

_______________ _

-£S-z z ^

que es el dom ic ilio  señalado para oír y  recibir notificaciones que obra en autos del expediente al rubro citado a nom bre 
del M  ■ ■ ■ ■  ■ ■ ■ ■ ,  y, en v irtud  de que dicho sitio se encon tró  cerrado, toqué  ins is ten tem ente 

t s  «V»— e —, .—r <=//~_________  del dom ic ilio  en el que m e constituí, por un lapso de
• •' - -  *£ --__________________ , sin que nadie acudiera a m i llamado, por lo tanto, con fundam ento  en el artículo

167 BfS-1 párrafo segundo de Ja Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , se procede a dejar el 
presente c itatorio^ ? -  s  ̂ s *  o .  ■ «-• • ¿ y ', lugar visible del c itado dom icilio ,
para que el 0 su Representante Legal o Apoderado Legal o autorizado para oír y  recib ir
notificaciones en su nom bre, que ju s tifiqu en  tal carácter en té rm inos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedim iento 
Adm in istra tivo, espere en el citado dom ic ilio  a este (a) servidor (a) público (a) en funciones de no tificador (a), a las

s ' / c j r  <r.—__________  horas con ^  -e — ^______  minutos, del día ^  A - <:•■£. del mes de
• í? r  /> — _______ del año dos mil veintitrés. Asim ismo, con fundam ento  en el artículo 167 BIS-1, párrafo

tercero, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, se le apercibe que, en caso de no atender 
el presente c itatorio, la notificación que habrá de practicarse se entenderá con cua lqu ier persona que se encuentre en el 
sitio, y  si ésta se niega a recib ir la notificación o de encontrarse cerrado el m ism o, se realizará por instructivo que se fijará
en lugar visible del dom icilio .

EL (LA) SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) EN FUNC 
NOTIFICADOR (A)

_ -

gBfKUlDEBj :ítC70 AMBENlfe 
TOGRAL UA3ÍHAQ.TBa*6*ms

A venida f s l íx  C u sv as n ú m e ro  6* Col, T ta co q u e m é ca íi d eí Valle, CP. 0 3 2 0 0 , A lcaldía B e n ito  Ju á re z , C iudad d e  M éxico. 
Te-I: (55) 54^9 6300 w w w .gcb .rr;x/profep2
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P ro c u ra d u r ía  F e d e ra l d e  P ro te c c ió n  al A m b ie n te  
S u b p ro c u ra d u r ía  d e  R ecu rs o s  N a tu ra le s

Dirección General de Im pacto Am bien ta l y  
PROFEPA Zona Federal M arítim o Terrestre

“2023. Año de Francisco Villa, 
el Revolucionario del pueblo"

E x p e d ie n te  P F P A /4 .1 /2 C .2 7 .5 /0 0 0 1 0 -2 2  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO  

ft, CON DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES,

P R E S E N T E .

En el m un ic ip io
: <r- ______

Chim alhuacán, México, horas

m il veintitrés, el (la) ' _______________________________________________________________________________ t_____________
funciones de notificador(a), adscrito (a), a la Dirección General de Im pacto Am bien ta l y  Zona Federal M arítim o Terrestre 
de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría ̂ Federal de Protección al A m b ien te  acreditando d icho 
carácter con oficio de com isión núm ero PFPA/4-.1/8C.17.3/  ¿ ? 3  / 2025-QC de fecha i  A ¿ ^ s d e ^ A - :_ — de 
dos m il veintitrés, e iden tificándom e con la credencial em itida  por el D irector General de A dm in is trac ión  de la 
Procuraduría Federal de Protección al Am biente, con fo lio S 7~ t»<z_____; m e constitu íen  el dom ic ilio  ubicado e q ^ g ^ i ^

de
_¿—

que es el dom ic ilio  señalado para oír y  recibir notificaciones que obra en autos del expediente al rubro citado a nom bre 
del y  requerí la presencia del m ism o o de su Representante legal o Apoderado legal o 
autorizado para oír y  recibir notificaciones, que lo acredite en té rm inos del artículo 19 de la Ley fede ra l de P rocedim iento 
A dm in is tra tivo  de aplicación supletoria, ya que el día ^ / ¿ s c J ->______ del mes de -C i  h ------- — o ________del
año dos 
-__ *_____i___

_ m il
• ' a - i.

veintidós, dejé cita torio
. a fin  de que e l|

-el— (laL

|su  Representante legal o Apoderado legal o autorizado para oír y  recib ir notificaciones, esperara(n) al (la) servidor 
(a) público (a) en funciones de notificador ;a) a las ¿fe* f  _____ horas con f  ______ m inu tos del día
^c '., / / •  ̂ ' c 'ü del mes de i U --  ■+

- í ■ QJ
del año

-y -
dos

—
■ni). veintitrés, y

____

en v irtud  de
^

que

procedo a realizar la presente d iligencia por m edio de INSTRUCTIVO, con fundam ento  en los artículos 167 BIS fracción IV 
y  167 BIS-1, tercer párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente , por lo cual se notifica
fo rm a lm en te  para todos los efectos legales a que haya lugar la Resolución Administrativa de > / * -? /— >_____ de

/ «■-- •• — de dos mil veintitrés, mism a que fue em itida  por la
en su carácter de Directora General de Impacto Am biental y Zona Federal M arítim o Terrestre de la Subprocuraduría 
de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente, docum ento  del cual se entrega un 
ejem plar con firm a autógrafa, m ism o que consta de % / s  páginas útiles; así como, copia al carbón de esta
cédula, ^  . . , fijados ,  . , en. fijados

■
___ _

lugar, visible del dom ic ilio  antes señalado, con lo cual se da por concluida
¿ ____ . horas c o n . <2. . m inu tos del día de su inicio.

EL (LA) SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) EN FU} 
DE NO TIFICADOS (A)

te  diligencia siendo las

Avenida Félix Cu&vas núm ero 6, Coi. T lacoquemécatl dél Valie, CP. 03200, Alcaldía Benito Juá rez Ciudad de México. 
Tel: (55) 544S 6300 www.gob.m x/profeps
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